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13 111. PROCEDIMIENTOS PARA: 

1. REALIZAR SERVICIOS DE INGENIERÍA DE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA 

2. SUPERVISAR LOS CONTRATOS DE SERVICIO A LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA 

3. ASESORAR, CAPACITAR Y FORMAR SOBRE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA 

4. INNOVAR Y RENOVAR LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA 
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Director de Administración 

LC. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: Lic. Ser fo Raúl A uino Avendaño 

CONTROL DE EMISI N 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Con la finalidad de uniformar y documentar las acciones que se realizan en la diferentes áreas del Instituto y orientar a 
los responsables de su ejecución en el desarrollo de sus actividades. El departamento de Ingeniería Biomédica ha 
emitido el presente manual de procedimientos, que ha sido elaborado con el propósito de ofrecer la descripción de las 
actividades que se siguen en la realización de las funciones, estableciendo políticas de operación, normas y 
lineamientos, así como los formatos y anexos. 
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Introducción 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
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Firma: 
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Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
· Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Precisar la secuencia lógica de los pasos de que se compone cada uno de los procedimientos, la responsabilidad 
operativa de las servidoras y servidores públicos en cada área de trabajo y describir gráficamente los flujos de las 
operaciones y servir como medio de integración y orientación para las servidoras y servidores públicos de nuevo 
ingreso, facilitando su incorporación a su área de trabajo. 
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Ley Federal Del Trabajo. 
D.O.F. 01-IV-1970 última reforma 31-Vll-2021 

Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 
D.O.F. 19-V-2021 

Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 
D.O.F. 04-1-2000 última reforma 20-V-2021 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 04-1-2000 última reforma 20-V-2021 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
D.O.F. 28-1-1988 última reforma 18-1-2021 

Ley General de Archivos. 
D.O.F. 15-Vl-2018 

Ley General de Protección Civil. 
D.O.F. 06-Vl-2012 última reforma 20-V-2021 

Ley General para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 30-V-2008 última reforma 20-V-2021 

Ley de Planeación. 
D.O.F. 05-1-1983 última reforma 16-11-2018 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 14-V-1986 última reforma 01-111-2019 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 29-Xll-1976 última reforma 11-1-2021 

Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 
D.O.F. 26-V-2000 última reforma 29-Xl-2019 

Ley General de Salud. 
D.O.F. 07-11-1984 sentencia de la SCJN 15-Vll-2021 

LEYES 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
D. O. F. 5-11-1917 última reforma 28-V-2021 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
D.O.F. 04-Vlll-1994 última reforma 18-V-2018 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
D.O.F. 18-Vll-2016 última reforma 20-V-2021 

Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 19-Xll-2002 última reforma 14-IX-2021 

Ley General de Bienes Nacionales. 
D.O.F. 20-V-2004 última reforma 14-IX-2021 

Ley Federal de Austeridad Republicana. 
D.O.F. 19-Xl-2019 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
D.O.F 01-11-2007 última reforma 01-Vl-2021 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
D.O.F. 02-Vlll-2006 última reforma 14-Vl-2018 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 
D.O.F. 25-Vl-2002 última reforma 20-V-2021 

Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30-V-2011 última reforma 12-Vll-2018 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
D.O.F. 11-Vl-2003 última reforma 20-V-2021 

Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
D.O.F. 18-Vll-2016 última reforma 20-V-2021 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
D.O.F. 26-1-2017 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 09-V-2016 última reforma 20-V-2021 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
D.O.F. 04-V-2015 última reforma 20-V-2021 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 
D.O.F. 28-Xll-1963 última reforma 31-Vll-2021 
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Fecha: 

Firma: 

Director de Administración Subdirect0Í>~cursos Materiales y 
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L.C. Carlos Andrés Osario Pineda Lic. Ser io Raúl A uino Avendaño Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
D.O.F. 26-1-1990 última reforma: 23-Xl-2010 

REGLAMENTOS 

Código de Ética y de Conducta del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
Fecha de expedición: Vl-2020 

Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Gobierno Federal. 
D.O.F. 05-11-2019 última reforma 11-111-2020 

Código Federal de Procedimientos Civiles. 
D.O.F. 24-11-1943 última reforma 07-Vl-2021 

Código Civil Federal. 
D.O.F. 26-V-1928 última reforma 11-1-2021 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 
D.O.F. 05-111-2014 última reforma 19-11-2021 

Código Penal Federal. 
D.O.F. 14-Vlll-1931 última reforma 30-Xl-2020 

CÓDIGOS 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 
D.O.F. 30-Xl-2020 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
D.O.F. 18-Vll-2016 última reforma 20-V-2021 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
D.O.F. 04-IV-2013 última reforma 22-Vl-2018 

Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado. 
D.O.F. 31-Xll-2004 última reforma 20-V-2021 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
D.O.F. 30-111-2006 última reforma 20-V-2021 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
D.O.F. 01-Xll-2005 última reforma 27-1-2017 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISI N 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la accesibilidad de las personas con discapacidad a 
inmuebles federales. 

D.O.F. 12-1-2004 

Acuerdo por el que se restringen áreas para consumo de tabaco en las unidades médicas de la Secretaría de Salud y 
en los Institutos Nacionales de Salud. 

D.O.F. 17-IV-1990 

ACUERDOS 

Reglamento de Insumos para la Salud. 
D.O.F. 04-11-1998 última reforma 31-V-2021 

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control 
de la Contaminación de la Atmósfera. 

D.O.F. 25-Xl-1988 última reforma 31-X-2014 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
D.O.F. 14-V-1986 última reforma 17-Vll-2018 

Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia. 
D.O.F. 11-111-2008 última reforma 14-111-2014 

Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 
D.O.F. 17-Vl-2003 última reforma 29-Xl-2006 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil. 
D.O.F 13-V-2014 última reforma 09-Xll-2015 

Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco. 
D.O.F. 31-V-2009 última reforma 09-X-2012 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
D.O.F. 28-Vll-2010 última reforma 14-Vl-2021 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
D.O.F. 30-Xl-2012 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
D.O.F. 11-Vl-2003 

13 DE: 
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Firma: 

Director de Administración Subdirector de Recursos Materiales y 
S ~rales Cargo-puesto: 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas. 

D.O.F. 15-IV-2016 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de 
información de interés público; y para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva. 

D.O.F. 15-IV-2016 última reforma 21-11-2018 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

D.O.F. 03-111-2016 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública. 

D.O.F 12-11-2016 

Acuerdo que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores públicos del Gobierno Federal, las Reglas de 
Integridad para el ejercicio de la función pública, y los Lineamientos generales para propiciar la integridad de los 
servidores públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de 
los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés. 

D.O.F. 20-Vlll-2015 última modificación 22-Vlll-2017 

Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
D.O.F. 16-Vll-2010 última reforma 05-IV-2016 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas. 

D.O.F. 09-Vlll-2010 última reforma: 02-Xl-2017 

Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

D.O.F. 09-Vlll-2010 última reforma 03-11-2016 

Acuerdo que determina como obligatoria la presentación de las declaraciones de situación patrimonial de los 
servidores públicos federales, por medio de comunicación electrónica, utilizando para tal efecto, firma electrónica 
avanzada. 

D.O.F. 25-111-2009 última reforma 25-IV-2013 

Acuerdo que establece los lineamientos que deberán observarse en los establecimientos públicos que presten 
servicios de atención médica para regular su relación con los fabricantes y distribuidores de medicamentos y otros 
insumos para la salud, derivada de la promoción de productos o la realización de actividades académicas, de 
investigación o científicas. 

D.O.F. 12-Vlll-2008 
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Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación de 
presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas. 

D.O.F. 14-Vll-2017 

Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la Administración Pública 
Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los servidores públicos y de los recursos que 
tengan asignados al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

D.O.F. 06-Vll-2017 última reforma 06-Xll-2018 

Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto 
para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

D.O.F. 15-V-2017 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

D.O.F. 04-V-2016 última reforma 28-Xll-2017 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados para la 
atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

D.O.F. 04-V-2016 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia. 

D.O.F. 04-V-2016 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la elaboración, ejecución y evaluación del 
Programa Nacional de Transparencia y Acceso a la Información. 

D.O.F. 04-V-2016 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se emiten los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de 
Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales a Grupos Vulnerables. 

D.O.F. 04-V-2016 

Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

D.O.F. 04-V-2016 
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CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SCT-2008. Características de las etiquetas de envases y embalajes, destinadas al 
transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

D.O.F. 15-Vlll-2008 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008. Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo 
Condiciones de seguridad. 

D.O.F. 24-Xl-2008 

Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

D.O.F. 23-Vl-2006 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-STPS-1999. Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 
equipo que se utilice en los centros de trabajo. 

D.O.F 31-V-1999 

Norma oficial Mexicana NOM-078-SSA1-1994. Que establece las especificaciones sanitarias de los estándares de 
calibración utilizados en las mediciones realizadas en los laboratorios de patología clínica. 

D.O.F. 01-Vl-1996 

Norma Oficial Mexicana NOM-053-SEMARNAT-1993, Que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de 
extracción para determinar los constituyentes que hacen un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

D.O.F. 22-X-1993 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización. 
D.O.F. 05-Xl-2020 

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los formatos de 
declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el Sistema de Evolución 
Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así como el inicio de la obligación de los 
servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los 
artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

D.O.F. 24-Xll-2019 

Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector 
Público. 

D.O.F. 26-1-2018 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega- 
recepción y de rendición de cuentas de la Administración Pública Federal. 

D.O.F. 24-Vll-2017 última reforma 06-Xll-2018 
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Fecha: 

Firma: 

Director de Administración Cargo-puesto: 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda Lic. Ser io Raúl A uino Avendaño Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos de la Secretaría de Salud. 
Fecha de expedición: IX-2013 

DOCUMENTOS NORMATIVOS-ADMINISTRATIVOS 

Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán 
(PllNCMNSZ). 

D.O.F. 27-Xl-2020 nota aclaratoria 28-01-2021 

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 
D.O.F. 17-Vlll-2020 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
D.O.F. 12-Vll-2019 

PLANES Y PROGRAMAS 

Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2-2015, Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la limpieza y 
control de remanentes de substancias y residuos peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos 
peligrosos. 

D.O.F. 27-1-2016 

Norma Oficial Mexicana NOM-018-STPS-2015, Sistema armonizado para la identificación y comunicación de peligros y 
riesgos por sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

D.O.F. 09-X-2015 

Norma Oficial Mexicana NOM-011-SCT2-2012, Condiciones para el transporte de las substancias y materiales peligrosos 
envasadas y/o embaladas en cantidades ilimitadas. 

D.O.F. 05-Vll-2012 

Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEGOB-2011. Señales y avisos para protección civil, colores, formas y símbolos a 
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e. Coordinación de Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico por especialidad. 

d. Coordinación de Metrología y Gestión de Calidad: por especialidad. 

c. Coordinación de Servicio Técnico a Hospitalización por distribución equitativa. 

b. Coordinación de Servicio Técnico de Laboratorios por unidad administrativa a cargo, empresa, 
especialidad y especialidad compartida, de acuerdo al formato "Programa anual de actividades realizadas 
por el personal de Servicio Técnico de Laboratorio" (Formato 2). 

a. Coordinación de Ingeniería Clínica por unidad administrativa a cargo, empresa y tipo de revisión, de 
acuerdo al formato "Distribución de áreas para el personal de ingeniería clínica" (Formato 1 ). 

2. La jefa del departamento de Ingeniería Biomédica (jefa del Departamento) designa anualmente a los 
responsables para la atención de los servicios de ingeniería que requiere la tecnología biomédica 
distribuyéndolos por unidades administrativas o por áreas de acuerdo a lo siguiente: · 

1. Los servicios del departamento de IB se proporcionan las 24 horas los 365 días del año. 

GENERALES: 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

A nivel externo: Este procedimiento aplica a las proveedoras, los proveedores, en proporcionar los servicios de 
ingeniería a la tecnología de alta especialidad y a las personas que realizan donaciones de 
tecnología biomédica al Instituto. 

A nivel interno: Este procedimiento aplica al departamento de Ingeniería Biomédica (departamento de IB) en la 
realización de los servicios de ingeniería a la tecnología biomédica, a las unidades administrativas 
del Instituto que cuenten con tecnología biomédica en solicitar la atención de las fallas, al 
departamento de Adquisiciones para la adquisición de las herramientas, los accesorios y/o 
consumibles, al departamento de Almacén General en la entrega de las herramientas, los 
accesorios y/o consumibles y a la sección de Control de Inventarios en el registro de la tecnología 
biomédica. 

2.0 ALCANCE 

Mantener en condiciones funcionales la tecnología biomédica institucional para que las unidades administrativas 
realicen sus actividades de atención médica e investigación. 

64 DE: 

INWW!O~~('.Klf<A OE 
(JENct• S: ~.~OiíC A_$ 
r- N-Ui r fl 1 e: 1 ó .H.J 
:S:~&::VA~<l)oft:. zr..ii:.1.nAM 

2 HOJA: 

1.0 PROPÓSITO 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

·._; 
'''"" ...... · 

01 REV: Departamento de Ingeniería Biomédica 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SALUD 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: Autorizó: 

CONTROL DE EMISI N 

1 O. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de considerar y cumplir los siguientes parámetros 
cuando traslade la tecnología biomédica al departamento de IB: 

9. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de realizar pruebas de seguridad eléctrica cuando 
realice el servicio de ingeniería en la unidad administrativa responsable de la tecnología biomédica evitando 
algún accidente de este tipo. 

d. Reforzamiento de capacitación 

c. Mantenimiento preventivo 

b. Dictamen de no utilidad 

a. Reparación de la tecnología biomédica 

8. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de realizar el diagnóstico de la tecnología 
biomédica y determinar las siguientes acciones e insumos a utilizar: 

7. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de acudir con el material y las herramientas para 
revisar de acuerdo al plan de trabajo y/o para diagnosticar la falla de la tecnología biomédica conforme a lo 
establecido en los procedimientos del SGC del departamento de IB. 

DE LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA: 

6. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de revisar el sistema informático inmediatamente 
después de recibir una notificación para conocer y atender los reportes que le han sido asignados. 

5. La coordinadora de Ingeniería Clínica, el coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, el coordinador de 
Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico, la coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad, 
el Ingeniero Biomédico Clínico, el Ingeniero Biomédico Servicio Técnico a Laboratorios, el Ingeniero 
Biomédico Servicio Técnico a Hospitalización, el Ingeniero Biomédico en Desarrollo, el Técnico de Servicios 
a Laboratorios y el Técnico Metrólogo (ingeniero Biomédico) del departamento de IB son responsables de 
vigilar constantemente si existe vía electrónica (celular y/o correo electrónico) la notificación de reporte que 
requiera de los servicios de ingeniería. 

4. La Asistente es responsable de recibir de los usuarios el reporte o la solicitud de los servicios por llamada 
telefónica u oficio. 

DE LA SOLICITUD DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA DE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA: 

3. La coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de revisar mensualmente los 
indicadores establecidos en el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) del departamento de IB y reportar en la 
revisión de la gestión por la dirección (Formato 3) de manera semestral para cumplir con los objetivos. 
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13.EI ingeniero Biomédico del Departamento, cuando determine que es un dictamen de no utilidad de la 
tecnología biomédica, es responsable de anotar las condiciones reales por las cuales se da de baja la 
tecnología biomédica con un juicio certero y confiable en el dictamen de no utilidad (Anexo 1). 

12.EI ingeniero Biomédico del Departamento, cuando determine que es una reparación de la tecnología 
biomédica, es responsable de solicitar los insumos proporcionando su gafete y los datos necesarios 
requeridos por el sistema informático vigente al gestor de Solicitudes de Servicio. 

d. Reforzamiento de capacitación 

c. Mantenimiento preventivo 

b. Dictamen de no utilidad 

a. Reparación del bien 

11. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de determinar las siguientes acciones e insumos a 
utilizar al momento de realizar el diagnóstico: 

TIEMPO MAXIMO FUERA DE 
COORDINACIÓN SERVICIO DE LA TECNOLOGÍA PARÁMETROS 

BIOMÉDICA 
lnoenieria Clínica Tres horas a. Complejidad de la tecnología biomédica: 

Servicio Técnico de Diez días Laboratorio a.1 Dispositivos 
Servicio Técnico a Diez días a.2 Instrumentos 

Hosoitalización a.3 Equipo médico 
Metrología No aplica 

b. Dimensiones: 

b.1 Chicos: Inferiores a 0.5m3 

b.2 Medianos: Entre 0.5m3 y 1.0 m3 

b.3 Grandes: Superiores a 1.0 m3 

C. Conexiones 

Desarrollo e Innovación c.1 Hidráulicas Tecnológica de Equipo No aplica c.2 Eléctricas Médico c.3 Neumáticas 
c.4 Gases 

d. Facilidad de traslado 

d.1 Traslado por una persona 
d.2 Patín 
d.3 Carro 
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a. Desgaste 

21. El coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a 
Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización y los Técnicos de Servicio a 
Laboratorio del departamento de IB son responsables de determinar si la tecnología biomédica requiere de 
insumos o remplazo de consumibles cuando presenta lo siguiente: 

20.EI coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a 
Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización y los Técnicos de Servicio a 
Laboratorios del departamento de IB son responsables de realizar los servicios de ingeniería preventivos de 
acuerdo a las rutinas de mantenimiento preventivo y demás actividades que de ésta deriven conforme los 
procedimientos establecidos por el SGC del departamento de IB y/o de los manuales de operación y servicio 
del fabricante o en su defecto solicita a la proveedora o el proveedor externo realizar el servicio de ingeniería 
respetando la garantía de la tecnología biomédica. 

19.EI coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a 
Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización y los Técnicos de Servicio a 
Laboratorios del departamento de IB son responsables de revisar semanalmente en el sistema informático 
los servicios de ingeniería preventivos asignados. 

18. El ingeniero Biomédico en Desarrollo es responsable de incorporar al sistema informático vigente en el mes 
de diciembre el programa anual de mantenimientos preventivos. 

17.La coordinadora de Ingeniería Clínica y el coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios son responsables 
de elaborar el programa anual de mantenimiento preventivo (Formato 6) entre noviembre y diciembre y 
difundirlo antes de que termine el año a los usuarios responsables de la tecnología biomédica dentro del 
Instituto. 

DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA PREVENTIVOS: 

16. El ingeniero Biomédico del Departamento cuando concluya con el o los servicios de ingeniería, es 
responsable de solicitar el visto bueno y la firma de conformidad del usuario responsable de la tecnología 
biomédica en el reporte de actividades diarias (Formato 4). Asimismo requisita la cédula de vaciado de 
mantenimiento preventivo (Formato 5) y/o el informe mensual (Anexo 2). En caso de quedar pendiente la 
solución del servicio el día en que se reporta la tecnología biomédica, coloca una nota informando el estado 
del servicio de ingeniería 

15. El ingeniero Biomédico del Departamento cuando determine que es un reforzamiento de capacitación, es 
responsable de capacitar al usuario de la tecnología biomédica. 

14.EI ingeniero Biomédico del Departamento cuando determine que es un mantenimiento preventivo, es 
responsable de realizar las rutinas de mantenimiento preventivo conforme a lo establecido en el SGC del 
departamento de IB y/o de los manuales de operación y servicio del fabricante o en su defecto solicita a la 
proveedora o proveedor externo realizar el servicio de ingeniería respetando la garantía de la tecnología 
biomédica. 
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27.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable determinar los insumos necesarios para la 
reparación de la tecnología biomédica al momento de realizar el diagnóstico. 

26. La Asistente es responsable al momento de recibir del usuario el reporte o la solicitud de los servicios de 
ingeniería, de registrarlo en el sistema informático vigente del departamento de IB y de generar un número 
de reporte para el control y seguimiento de servicios de ingeniería. 

DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA CORRECTIVOS: 

25.EI coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, los ingenieros biomédicos de Servicio Técnico a 
Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización y los Técnicos de Servicio a 
Laboratorio del departamento de IB son responsables de archivar la cédula de vaciado de mantenimiento 
preventivo (Formato 5) en el expediente correspondiente y el reporte de actividades diaria (Formato 4) de 
acuerdo a la organización de las coordinaciones de Servicio Técnico a Hospitalización y Servicio Técnico a 
Laboratorio. 

24. El coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a 
Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización y los Técnicos de Servicio a 
Laboratorio del departamento de IB, cuando concluyan los servicios de ingeniería preventivos, son 
responsables de solicitar el visto bueno y la firma de conformidad del usuario responsable de la tecnología 
biomédica en la cédula de vaciado de mantenimiento preventivo (Formato 5). Asimismo, requisita el reporte 
de actividades diarias (Formato 4). En caso de quedar pendientes los servicios de ingeniería preventivos el 
día en que se comenzó se coloca una nota del tipo de servicio de ingeniería desempeñado a la tecnología 
biomédica. 

23.EI coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a 
Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización y los Técnicos de Servicio a 
Laboratorio del departamento de IB, cuando concluyan los servicios de ingeniería preventivos, son 
responsables de anotar en la cedula de vaciado de mantenimiento preventivo (Formato 5) las acciones 
realizadas y determinar el estatus de la tecnología biomédica. 

22.EI coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a 
Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización y los Técnicos de Servicio a 
Laboratorio del departamento de IB son responsables de solicitar los insumos o remplazos de consumibles 
proporcionando su gafete y los datos requeridos por el sistema informático vigente al gestor de Solicitudes 
de Servicio. 
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32. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsables de cumplir con los procedimientos establecidos 
por el SGC del departamento de IB al momento de realizar los servicios de ingeniería correctivos. 

TIEMPO MAXIMO FUERA DE 
COORDINACIÓN SERVICIO DE LA TECNOLOGÍA PARÁMETROS 

BIOMÉDICA 
lnaeniería Clínica Tres horas a. Complejidad de la tecnología biomédica: 

Servicio Técnico de Diez días Laboratorios a.1 Dispositivos 
Servicio Técnico a Diez días a.2 Instrumentos 

Hospitalización a.3 Equipo médico 
Metrología No aplica 

b. Dimensiones: 

b.1 Chicos: Inferiores a 0.5m3 

b.2Medianos: Entre 0.5m3 y 1.0 m3 

b.3Grandes: Superiores a 1.0 m3 

C. Conexiones 
Desarrollo e 
Innovación No aplica c.1 Hidráulicas 

Tecnológica de Equipo c.2 Eléctricas Médico c.3 Neumáticas 
c.4Gases 

d. Facilidad de traslado 
d.1 Traslado por una persona 
d.2Patín 
d.3Carro 

31.EI ingeniero Biomédico es responsable de considerar y cumplir los siguientes parámetros cuando traslade la 
tecnología biomédica al departamento de IB: 

30. El ingeniero Biomédico del Departamento cuando realice el servicio de ingeniería en la unidad administrativa 
es responsable de ejecutar pruebas de seguridad eléctrica para evitar algún accidente. En caso de requerir 
más tiempo se da aviso al usuario de manera verbal y a petición de esté se elabora el aviso de estado de 
equipo en reparación (Formato 7). 

29.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de realizar la reparación de la tecnología 
biomédica con apoyo de los manuales de operación y servicio del fabricante de conformidad con los 
procedimientos del SGC del departamento de IB o en su defecto solicita a la proveedora o el proveedor 
externo realizar el servicio de ingeniería respetando la garantía de la tecnología biomédica. 
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40.EI ingeniero Biomédico Clínico es responsables de solicitar los insumos o remplazos de consumibles 
proporcionando su gafete y los datos requeridos por el sistema informático vigente al gestor de Solicitudes 
de Servicio. 

d. Periodo de uso mayor a la vida útil recomendada 

c. Desperfecto 

b. Deterioro 

a. Desgaste 

39.EI ingeniero Biomédico Clínico es responsables de determinar si la tecnología biomédica requiere de 
insumos o remplazo de consumibles cuando presenta lo siguiente: 

38. El ingeniero Biomédico Clínico es responsables de atender los servicios de ingeniería predictivos con los 
procedimientos establecidos en el SGC del departamento de IB. 

37.EI ingeniero Biomédico Clínico es responsables de realizar las rutinas de mantenimiento predictivo conforme 
a lo establecido en el SGC del departamento de IB y/o de los manuales de operación y servicio del 
fabricante. 

36.La coordinadora de Ingeniería Clínica es responsable de asignar a los ingenieros Biomédicos Clínicos la 
frecuencia de los servicios de ingeniería predictivos de las unidades administrativas a través de la 
elaboración de la distribución de áreas para el personal de ingeniería clínica (Formato 1). 

DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA PREDICTIVOS: 

35. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de archivar el reporte de actividades diarias 
(Formato 4) y/o el informe mensual (Anexo 2) de acuerdo a la organización de las coordinaciones de 
Ingeniería Clínica, Servicio Técnico a Hospitalización y Servicio Técnico a Laboratorio. 

34. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando concluya los servicios de ingeniería correctivos, es 
responsable de solicitar el visto bueno y la firma de conformidad del usuario responsable de la tecnología 
biomédica en el reporte de actividades diarias (Formato 4) y/o en el informe mensual (Anexo 2). En caso de 
quedar pendientes los servicios de ingeniería correctivos el día en que se reportó, se colocará una nota 
informando el estado del servicio de ingeniería. 

33. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de registrar durante la realización de los servicios 
de ingeniería correctivos las acciones de seguimiento y control en el sistema informático y/o el reporte de 
actividades diarias (Formato 4). 
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50. El ingeniero Biomédico Clínico, una vez concluido con los servicios de ingeniería de verificación, es 
responsable de generar el informe mensual (Anexo 2) a través del sistema informático, solicitar el visto 
bueno y la firma de conformidad del usuario responsable. 

49.EI técnico Metrólogo es responsable de enviar vía correo electrónico el informe de verificación (Anexo 3) al 
usuario dando cumplimiento a los procedimientos establecidos por el SGC del departamento de IB. 

48. El ingeniero Biomédico Clínico y el técnico Metrólogo, una vez concluido el servicio de verificación, son 
responsables de registrar los datos solicitados por el sistema informático. 

47.EI ingeniero Biomédico Clínico y el técnico Metrólogo son responsables de solicitar los insumos o remplazos 
de consumibles proporcionando su gafete y los datos requeridos por el sistema informático vigente al gestor 
de Solicitudes de Servicio. 

d. Periodo de uso mayor a la vida útil recomendada 

c. Desperfecto 

b. Deterioro 

a. Desgaste 

46.EI ingeniero Biomédico Clínico y el técnico Metrólogo son responsables de determinar si la tecnología 
biomédica requiere de insumos o remplazo de consumibles cuando presenta lo siguiente: 

45.EI ingeniero Biomédico Clínico y el técnico Metrólogo son responsables de cumplir con los procedimientos 
establecidos por el SGC del departamento de IB al momento de realizar los servicios de ingeniería de 
verificación. 

44.EI ingeniero Biomédico Clínico y el técnico Metrólogo son responsables de realizar los servicios de ingeniería 
de verificación conforme a lo establecido en el SGC del departamento de IB y/o de los manuales de 
operación y servicio del fabricante. 

43.EI ingeniero Biomédico Clínico y el técnico Metrólogo reciben en el departamento de IB la tecnología 
biomédica para la realización de los servicios de ingeniería de verificación. 

DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA DE VERIFICACIÓN: 

42.EI ingeniero Biomédico Clínico es responsable de archivar el informe mensual (Anexo 2) de acuerdo a la 
organización de la coordinación de Ingeniería Clínica. 

41. El ingeniero Biomédico Clínico cuando concluya con los servicios de ingeniería predictivos, es responsable 
de generar el informe mensual (Anexo 2) a través del sistema informático vigente, revisar la información y 
solicitar el visto bueno a través de la firma de conformidad del usuario responsable en el informe mensual 
(Anexo 2). 
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b. Para las proveedoras o los proveedores exclusivos son responsables de entregar carta de exclusividad, 
sin necesidad de entregar más cotizaciones. 

a. Para las proveedoras o los proveedores no exclusivos son responsables de presentar una cotización si el 
monto es menor o igual a $5,000.00 M.N., dos cotizaciones si el monto está entre los $5,000.00 M.N. y 
$10,000.00 M.N., tres cotizaciones si el monto excede los $10,000.00 M.N. hasta 300 salarios mínimos, 
incluyendo el IVA. 

56. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de solicitar las cotizaciones a los proveedores o 
las proveedoras de acuerdo a lo estipulado por el departamento de Adquisiciones de la siguiente manera: 

55. La Asistente es responsable de recibir del Almacén General las refacciones, los accesorios y/o los 
consumibles y entregar copia de lo recibido al gestor de Solicitudes de Servicio para su registro en la sección 
agregar nuevo producto (Anexo 5) en el sistema informático vigente y ubicar en su lugar físico 
correspondiente. 

54. La coordinadora de Ingeniería Clínica, el coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, la coordinadora 
de Metrología y Gestión de Calidad y el coordinador de Desarrollo e Innovación de Tecnológica en Equipo 
Médico (coordinadores del Departamento) son responsables de capturar la información de los accesorios, 
las refacciones y los consumibles a adquirir en la sección formato de solicitud de refacciones y/o servicio 
externo (Anexo 4) en el sistema informático del Instituto y generar el registro para el departamento de 
Almacén General a través de un comunicado firmado por la jefa del Departamento. 

53.La coordinadora de Ingeniería Clínica, el coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, el coordinador de 
Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico, la coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad, 
los Ingenieros Biomédicos Clínicos, los Ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico de Laboratorio, los 
Ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización, los Ingenieros Biomédicos en Desarrollo, los 
Técnicos de Servicio a Laboratorios, los Técnicos Metrólogos, el gestor de Solicitudes de Servicio, el 
Verificador y la Asistente (servidoras y servidores públicos del departamento de IB) son responsables de 
elaborar el listado de necesidades para el programa anual de adquisiciones (Formato 8) del siguiente año 
considerando la tecnología biomédica actual en el inventario, las refacciones, los accesorios y/o los 
consumibles recurrentes, excluyendo la tecnología biomédica de baja y aquellos insumos de los cuales se 
tengan excedentes y entregarlo a su coordinador correspondiente. 

52. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de cumplir con los procedimientos establecidos 
por el SGC del departamento de IB al momento de solicitar la gestión de las refacciones, accesorios, y/o 
consumibles y/o servicios. 

DE LA GESTIÓN DE LAS REFACCIONES, ACCESORIOS, CONSUMIBLES Y/O SERVICIOS: 

51. El ingeniero Biomédico Clínicos es responsables de archivar el informe mensual (Anexo 2) de acuerdo a la 
organización de la coordinación de Ingeniería Clínica. 
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a. Entrega incompleta de la documentación solicitada en los generales para la adquisición de equipo 
biomédico (Formato 9). 

CONTROL DE EMISION 

64. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de programar la recepción, la fecha de instalación 
y de revisar que la nueva tecnología biomédica cumpla con lo solicitado, si es el caso, informa a la 
proveedora o proveedor los incumplimientos detectados: 

DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA EN LA RECEPCIÓN E INSTALACIÓN DE TECNOLOGÍA BIOMÉDICA DE 
NUEVA ADQUISICIÓN: 

63. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando verifique la adquisición de una refacción, un accesorio y/o 
un consumible, es responsables de cotejar la marca, el modelo o el número de parte de las refacciones, los 
accesorios y/o los consumibles, que no estén alterados los datos y que se trate de piezas originales. 

62.EI ingeniero Biomédico del Departamento, cuando verifique un servicio de ingeniería proporcionado por el 
proveedor o la proveedora, es responsables de revisar la orden de servicio (instrumentos calibrados y el 
funcionamiento de la tecnología biomédica). 

61. El gestor de Solicitudes de Servicio cuando se trate de un contrato simplificado, es responsable de tramitar 
la solicitud para servicios con o sin refacciones, accesorios y/o consumibles con costo mayor o igual a 300 
salarios mínimos. 

60. El gestor de Solicitudes de Servicio cuando se trate de un vale provisional de caja, es responsable de 
tramitar la solicitud para las refacciones, los accesorios y/o los consumibles con costo menor o igual a 
$4,999.00 MXN. 

59. El gestor de Solicitudes de Servicio cuando se trate de un reembolso, es responsable de tramitar la solicitud 
para las refacciones, los accesorios y/o los consumibles con costo menor o igual a $9,999.00 MXN. 

58. El gestor de Solicitudes de Servicio cuando se trate de un comunicado u orden de servicio, es responsable 
de tramitar la solicitud para los servicios de ingeniería externos con costo menor o igual a 300 unidades de 
medida. 

d. Contrato simplificado 

c. Vale provisional de caja 

b. Reembolso 

a. Comunicado u orden se servicio 

57. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando realice los trámites de adquisición de las refacciones, los 
accesorios, los consumibles y/o los servicios listados, es responsables de registrar la solicitud del servicio en 
la sección formato de solicitud de refacciones y/o servicio externo (Anexo 4) del sistema informático vigente 
del departamento de acuerdo a lo siguiente: 
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a. Copia del pedido de la tecnología biomédica o carta de donación. 

72. El ingeniero Biomédico del Departamento, una vez instalada la tecnología biomédica, es responsable de 
integrar en el expediente con lo siguiente: 

DEL CONTROL DE EXPEDIENTES DE TECNOLOGÍA BIOMÉDICA: 

71. El coordinador de Servicio Técnico de Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a 
Laboratorios, los ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización y los técnicos de Servicio a 
Laboratorio son responsables de solicitar la firma de conformidad del usuario responsable de la tecnología 
biomédica por los servicios de ingeniería de recepción e instalación de la tecnología biomédica en el reporte 
de actividades diaria (Formato 4). 

70.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de elaborar el pedido de almacén (Anexo 6) y 
recabar todas las firmas, verificando su traslado a la unidad administrativa que lo alojara. 

69. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de cumplir con los procedimientos establecidos 
por el SGC del departamento de IB, cuando realice los servicios de ingeniería de la instalación de tecnología 
biomédica de nueva adquisición. 

68.EI ingeniero Biomédico del Departamento, cuando no se aprueben las pruebas de aceptación, es 
responsable de solicitar a la proveedora o el proveedor el cambio de los componentes o de la tecnología 
biomédica según determine la proveedora o el proveedor. 

67. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando reciba una tecnología biomédica diferente, dañada o 
usada a la solicitada, es responsables de solicitar al proveedor o la proveedora reemplazar por la tecnología 
biomédica correspondiente. 

66. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando reciba incompleto alguna refacción, un accesorio y/o un 
consumible solicitado en el pedido o de las bases de licitación, es responsables de solicitar a la proveedora o 
el proveedor el consumible o el accesorio correspondiente e informar que el inicio del periodo de garantía se 
postergara hasta la entrega de estos. 

65.EI ingeniero Biomédico del Departamento, cuando reciba incompleta la documentación solicitada en los 
Generales para la adquisición de equipo biomédico (Formato 9), es responsables de negociar el aumento 
de la garantía con sus respectivos servicios de ingeniería de mantenimiento preventivo o alguna opción que 
genere ventaja para el Instituto a cambio del faltante. 

d. Pruebas de aceptación no aprobadas. 

c. Entrega de tecnología biomédica diferente, dañada o usada a la solicitada. 

b. Entrega incompleta de algún refacción, accesorio y/o consumible solicitado en el pedido o de las bases 
de licitación. 
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CONTROL DE EMISIÓN 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

Asistente 1 Recibe de los usuarios el reporte o la solicitud de los servicios de 
mantenimiento correctivo del Departamento (Política 4). 
Registra los datos en el sistema informático vigente (Anexo 7) del 

Asistente 2 departamento de Ingeniería Biomédica (departamento de IB) 
generando el número de reporte correspondiente (Política 26). 

Ingeniero Biomédico 3 Recibe vía electrónica la notificación del reporte y acude al lugar 
donde se oriqina el reporte (Políticas 5, 6 v 7). 

4.1 Realizar Servicios de Ingeniería por Solicitud 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

73.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de asignar un número de control a la tecnología 
biomédica nueva y registrar en el sistema informático vigente. 

Nota: Cuando la tecnología biomédica sea adquirida por proyecto y/o donación, el expediente de la 
tecnología biomédica nueva contendrá la documentación que sea posible obtener con el departamento 
de Control de Fondos Especiales para la Investigación o de los donantes. 

f. Lista de asistencia a capacitación (Formato 11 ). 

e. Generales para la adquisición de equipo biomédico (Formato 9) junto con la documentación solicitada 
aplicable. 

d. Ficha técnica de equipo biomédico (Formato 1 O). 

c. Características técnicas o justificación, según corresponda el tipo de contratación. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Revisa la tecnología biomédica reportada {Políticas 8 y 27). 

¿La tecnología biomédica necesita mantenimiento correctivo? 

No: Realiza la programación de mantenimiento preventivo o la 
capacitación {Políticas 14 y 15). TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Sí: Revisa si el espacio físico donde se encuentra la tecnología 
Ingeniero Biomédico 4 biomédica permite realizar el servicio {Políticas 9 y 32). 

¿Es adecuado el espacio? 

No: Traslada la tecnología biomédica al departamento de IB 
{Políticas 10 y 31). 

Si: Realiza en la misma área el plan de trabajo identificando los 
insumos a utilizar (Políticas 12 v 28). 

Ingeniero Biomédico Elabora la solicitud de los insumos al gestor de Solicitudes de 
5 Servicio {Políticas 11, 12, 13, 28, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, del Departamento 61,62y63). 

lnqeniero Biomédico 6 Recibe los insumos para el servicio de la tecnología biomédica. 
Realiza la reparación de conformidad a los procedimientos del 
Sistema de Gestión de Calidad (SGC) del departamento de IB 
{Políticas 29, 30 y 33). 

Ingeniero Biomédico 7 ¿Se cumplió con el reporte inicial? 

No: Revisa el plan de trabajando. Regresa a la actividad 5. 

Sí: Entrega la tecnología biomédica funcionando al usuario 
responsable. 
Solicita la firma de conformidad del usuario responsable una vez que 

Ingeniero Biomédico 8 éste verificó que esté funcionando la tecnología biomédica {Política 
16 y 34). 

Ingeniero Biomédico 9 Registra las acciones realizadas en el sistema informático vigente 
y/o en el reporte de actividades diarias {Formato 2) y archiva en la 
carpeta correspondiente {Políticas 35). 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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CONTROL DE EMISION 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Registra las acciones realizadas en el sistema informático vigente 
y/o en el reporte de actividades diarias (Formato 4) y archiva en la 
carpeta correspondiente (Políticas 25 y 42). 

8 Ingeniero Biomédico 

Solicita la firma de conformidad del usuario responsable de la 
tecnología biomédica una vez que éste, verificó que esté 
funcionando la tecnología biomédica (Políticas 24 y 41 ). 

7 Ingeniero Biomédico 

Sí: Entrega la tecnología biomédica funcionando al usuario 
responsable. 

No: Revisa el plan de trabajo. Regresa a la actividad 4. 

¿Se cumplió con el plan de trabajo? 

Realiza el mantenimiento de conformidad a los procedimientos del 
sistema de gestión de calidad (SGC) del departamento de IB 
(Políticas 23 y 38). 

6 Ingeniero Biomédico 

Recibe los insumos para el tipo de mantenimiento identificado de la 
tecnología biomédica. 5 Ingeniero Biomédico 

Elabora la solicitud de los insumos al gestor de Solicitudes de 
Servicio (Políticas 22, 40, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 
63). 

4 Ingeniero Biomédico 

Si: Realiza el diagnóstico y/o plan de trabajo en el lugar físico donde 
se encuentra la tecnología biomédica (Políticas 21, 37 y 39). 

No: Traslada la tecnología biomédica al departamento de IB 
(Política 1 O). 

¿Es adecuado el espacio? 

Revisa si el espacio físico del lugar donde se dará el mantenimiento 
es adecuado (Política 9). 

3 Ingeniero Biomédico 

Determina el tipo de servicio a realizar (preventivo, predictivo). 2 lnqeniero Biomédico 

Revisa el plan de trabajo en el sistema informático vigente y acude 
al lugar donde se encuentra la tecnología biomédica (Políticas 2, 
17, 18, 19, 20 V 36). 

Ingeniero Biomédico 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD RESPONSABLE 

4.2 Realizar Servicios de Ingeniería Programados 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

SALUD 



13-05-2021 Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

L.C. Carlos Andrés Osorío Pineda Lic. Se Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

Ingeniero Biomédico 1 Programa la recepción de la tecnología biomédica con la proveedora 
o el proveedor (Política 64). 

4.4 Realizar los Servicios de Ingeniería de Recepción e Instalación 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Recibe la tecnología biomédica de la unidad administrativa y 
determina el tipo de tecnología (equipo biomédico o instrumento) 
(Política 43). 

¿Es un equipo biomédico? 

Ingeniero Biomédico 1 No: Registra los datos en el registro de instrumentos (Formato 11 ). 

Sí: Realiza el servicio de verificación de acuerdo a los 
procedimientos del sistema de gestión de calidad (SGC) del 
departamento de IB (Políticas 44, 45, 46, 47, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62 y 63). Pasa actividad 6. 
Realiza el servicio de verificación de acuerdo a los procedimientos 

Ingeniero Biomédico 2 del SGC del departamento de 1 B y de la normatividad vigente 
(Políticas 44, 45, 46, 47,52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62 y 
63). 

Ingeniero Biomédico 3 Registra las actividades en el sistema informático vigente (Política 
48). 

lnqeniero Biomédico 4 Elabora y revisa el informe de verificación (Anexo 3). 

Ingeniero Biomédico 5 Envía al usuario responsable el informe de verificación (Anexo 3) 
vía electrónica (correo) (Política 49). TERMINA PROCEDIMIENTO. 

Ingeniero Biomédico 6 Registra el servicio en el apartado verificación de ventiladores 
(Anexo 8) (Política 48). 
Registra las acciones realizadas en el sistema informático y generan 
el informe mensual y solicitan la firma del usuario responsable 
(Políticas 50 y 51 ). 

Ingeniero Biomédico 7 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

4.3 Realizar los Servicios de Ingeniería de Verificación 
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17 

01 

Fecha: 

Firma: 

Director de Administración Cargo-puesto: 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda Nombre: 
Elaboró: Autorizó: 

CONTROL DE EMISION 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Registra las acciones realizadas en el sistema informático y/o el 
reporte de actividades diarias (Formato 4) y archiva en la carpeta 
correspondiente (Políticas 72 y 73). 

6 Ingeniero Biomédico 

Solicita la firma de conformidad del usuario responsable de la 
tecnología biomédica una vez terminado el plan de trabajo (Política 
71). 

5 Ingeniero Biomédico 

Verifica que la tecnología biomédica se desempeñe de acuerdo a lo 
definido en los manuales de funcionamiento. 4 Ingeniero Biomédico 

Verifica la instalación de acuerdo a los procedimientos del sistema 
de qestión de calidad (SGC) del departamento de IB. 3 Ingeniero Biomédico 

Si: Elabora el pedido de almacén (Anexo 6). (Políticas 69 y 70). 

No: Informa a la proveedora o el proveedor de los faltantes 
(Políticas 65, 66, 67 y 68). 

¿Cumple con lo solicitado? 

Recibe y revisa conjuntamente con la proveedora o el proveedor el 
cumplimiento de los requisitos solicitados (Política 64). 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD RESPONSABLE 

2 Ingeniero Biomédico 

DE: 
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REV: Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



L.C. Canos Andrés Osorio Pineda 

Autorizó 

13-05-2021 

Firma: 
Fecha: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Recibe los insumos para 
el servcio de la 

tecnobgia borrédlca 

Elabora la sotcitud de 

Reaüza en la misma 
área el plan de trabajo 

identificando los 
insumos a utilizar 

Revisa la tecno oql a 
biorrédica reportada 

4 

Recibe via electrónica la 
notificación del reporte y 
acude al lugardonde se 

origina el reporte 

Traslada la tecnologia 
biorrédica al 

departamento de IB 

Reaüza la programación 
de mantenimiento 

preventivo o la 
capacitación 

Revisa si el espacio 
físico donde se 

encuentra la tecnologi a 
biorrédica pennite 
reafzar el servicio 

3 

Registra los datos 
generando el número de 
reporte correspondiente 

2 

Recibe de los usuarios 
el reporte o la sctciíud 

de servicios 

1 

INICIO 

Ingeniero Biomédico Asistente 

REV: 01 

HOJA: 18 
INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS Mi!DICAS 
y NUTRICIÓN 
SALVAOOR·ZUBIRAN DE: 64 

5.1 Realizar Servicios de Ingeniería por Solicitud 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

CÓDIGO: 
M.P./0.8.3.8 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 



inistración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó 

13-05-2021 

Firma: 
Fecha: 

Cargo-puesto: rvicios 
Nombre: 

Registra ras acciones 
re aüz adas en el sistema 

informático vnente y/o en 
el reporte de actividades 

diarias y archiva en la 
carpeta 

9 

8 
Solicita la firma de 

conformidad de 1 usuaro 
responsable una vez que 

éste, verificó que esté 
tunee nando la tecnobgí a 

biomédica 

Revisa el plan de trabajo 
Entrega la tecnología 

biorrédica funcionando 
a! usuario responsable 

Reaüza la reparación de 
contormldad a los 

procedimientos del SGC 
del departamento de IB 

Ingeniero Biomédico 

REV: 01 

HOJA: 19 
INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS M~DICAS. 
y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZU8fRAN DE: 64 

5.1 Realizar Servicios de Ingeniería por Solicitud 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
CÓDIGO: 
M.P./0.8.3.8 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



TERMINA 

Registra las acciones 
re afz adas en el sistema 

informático vqente y/o en 
el reposte de a divdades 

diarias y archiva en la 
carpeta 

8 

Solicita la firma de 
confcrrridad cEI usuario 

resporseo!e de la tecnología 
bcrrédce una vez. que éste 

verifcó que estéfuncionardo 
la teaidogi'a borrédca 

7 

Reafiza el diagnósti::o y/ 
o plan de trabajo en el 
lugar físico donde se 

encuentra ta tecnología 
biomédica 

13-05-2021 

rvicios 

Revisa el plan de trabajo 

Recibe los insumos para 
el tipo de mantenimiento 

identificado de la 
tecnooqía biorrédica 

Firma: 
Fecha: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Elabora la soficitud de 
'---------..i los insumos al gestor de 

Solciíudes de Servico 

Reafiza el diagnóstK:o y/ 
o plan de trabajo en el 

lugar físico donde se 
encuentra la tecnologi a 

biorrédica 

Reafiza el 
mantenimiento de 

conformidad a laos 
procedimientos de SGC 

del IB 

6 

Traslada la tecnología 
biorrédica al IB 

Revisa si el espacio 
físico del lugar donde se 
dará el mantenimiento 

es adecuado 

3 

Deterrnna el tipo de 
ser vicio a rea liza r 

(preventivo, predictivo) 

2 

Revisa el plan de trabajo 
en el sistema informático 
vigente y acude al lugar 
donde se encuentra la 
tecnooqla biorrédica 

1 

INICIO 

REV: 01 

HOJA: 20 
INSTITUTO NACIONAL DE 
ClENCIAS M~DICAS 
y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBlRAN DE: 64 

Ingeniero Biomédico 

5.2 Realizar Servicios de Ingeniería Programados 

CÓDIGO: 
M.P./0.8.3.8 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 



Fecha: 
Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Elabora y revisa el 
informa de verificación 

4 

Registra las actividades 
en el sistema informático 

vigente 

Registra las acciones 
necesarias, generan el 
informa y sotcitan la 

firma del usuario 
responsable 

3 

Reaüza el servicio de 
verificación de acuerdo 

al SGC del 
departamento IB y de la 

normatividad vigente 

6 

Registra el servclo en el 
apartado de verificación 

de ventiladores 

Registra los datos en el 
registro de instrumentos 

Reafiza e! servicio de 
verificación de acuerdo 

al SGC del 
departamento de IB 

No 

Envia al usuario 
responsable del informe 

Recibe la tecnologia 
biorrédica de la unidad 

administrativa y 
determina el tipo de 

tecnoklgia 

1 
5 

INICIO 

Ingeniero Biomédico 

5.3 Realizar los Servicios de Ingeniería de Verificación 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 
M.P./0.8.3.8 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

SALUD 



L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

13-05-2021 

icios 

Autorizó 
CONTROL 

Verifica que la temología 
biomédica se desempeñe 

de acuerdo o b definido en 
los manuales de 
funcionamiento 

Fecha: 
Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

TERMINA 

4 

Venñca la instalación de 
acuerdo a los 

procedimientos del SGC 
del departamento 1 B 

Registra las acciones 
realizadas en el sistema 

informático vqente y/o en 
el reposte de a divi:lades 

diarias y archiva en la 
carpeta 

3 

Elabora el peddo del 
almacén 

6 

Solcita la firma de 
conformidad de 1 usuario 

responsable de la 
tecnología biomédica un a 
vez terminado el plan de 

trabajo 

2 
Recibe y revisa 

conjuntamente con la 
proveed ora o el proveed or 

el rumplimiento de los 
requisitos sotcltados 

Informa a la proveedora 
o el proveedor de los 

faltantes, incompletos, 
dañados o pruebas de 

aceptación 

Programa la recepción 
de la tecnologia 
biomédica con la 
proveedora o el 

proveedor 

1 

INICIO 

5 

Ingeniero Biomédico 

REV: 01 

HOJA: 22 
INSTITUTO NACIONAL DE 
C.lENCIAS MtOICAS 
y NUTRICION 
SALVADOR ZUBIRAN DE: 64 

CÓDIGO: 
M.P./0.8.3.8 

5.4 Realizar los Servicios de Ingeniería de Recepción e Instalación 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 



13-05-2021 Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: Elaboró: 

Nombre: 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Formato 1 Coordinadora de Distribución de áreas para el personal de 6 años Ingeniería Clínica 7C.11 
inceniería clínica 
Formato 2 Coordinador de 
Programa anual de actividades realizadas 6 años Servicio Técnico a 7C.11 por personal de Servicio Técnico de Laboratorio 
Laboratorio 
Formato 3 Coordinadora de 
Revisión de la gestión por la dirección 6 años Metrología y Gestión 11C.16 

de Calidad 
Formato 4 Coordinador de 
Reporte de actividades diarias 6 años Servicio Técnico a 7C.11 

Laboratorio 
Formato 5 Coordinador 
Cédula de vaciado de mantenimiento 6 años correspondiente de 7C.11 
preventivo cada área 
Formato 6 Coordinador de 
Programa anual de mantenimiento 6 años Servicio Técnico a 7C.11 
preventivo Laboratorio 
Formato 7 Coordinador de 
Aviso de estado de equipo en reparación 6 años Servicio Técnico a 7C.11 

Laboratorio 
Formato 8 Coordinadora de 
Listado de necesidades para el programa 6 años Ingeniería Clínica 7C.11 
anual de adquisiciones 
Formato 9 Coordinadora de 
Generales para la adquisición de equipo 6 años Ingeniería Clínica 7C.11 
biomédico 
Formato 10 Coordinador 
Ficha técnica de equipo biomédico 6 años correspondiente de 7C.11 

cada área 
Formato 11 Coordinador 
Lista de asistencia a capacitación 6 años correspondiente de 4C.22 

cada área 
Formato 12 Coordinadora de 
Registro de Instrumentos 6 años Metrología y Gestión 7C.11 

de Calidad 

6.0 REGISTRO 

64 DE: 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 



Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Conjunto de acciones sucesivas que realiza una persona con la finalidad de concretar 
un objetivo. 

7.6. Rutina: 

7.5. Procedimientos del Forma específica de llevar a cabo las prácticas departamentales satisfaciendo los 
sistema de gestión de requisitos de la norma internacional ISO 9001. 
calidad: 

Medios técnicos con los cuales se efectúan las mediciones y que comprenden las 
medidas materializadas y los aparatos medidores. 

7.4. Instrumento: 

Requerimientos esenciales aplicables a entregar por el proveedor o la proveedora 
para garantizar el funcionamiento de la tecnología biomédica. 

7.3. Generales: 

Dispositivo operacional y funcional que reúne sistemas y subsistemas eléctricos, 
electrónicos, hidráulicos y/o híbridos, requiere calibración, mantenimiento, reparación 
y es utilizado en las disciplinas médicas o biotecnológicas. 

7.2. Equipo biomédico: 

Aparato o máquina que se utiliza para la prevención, diagnóstico o tratamiento de una 
enfermedad, o para detectar, medir, restablecer, corregir o modificar la estructura o la 
funcionalidad del organismo con algún propósito médico o sanitario. 

7.1. Dispositivo: 

7.0 GLOSARIO 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Anexo 1 6 años Asistente 7C.11 Dictamen de no utilidad 
Anexo 2 3 años Coordinadora de No Aplica Informe mensual lnqeniería Clínica 
Anexo 3 Coordinadora de 
Informe de verificación 3 años Metrología y Gestión No Aplica 

de Calidad 
Anexo 4 Ingeniero en Formato de solicitud de refacciones y/o 1 año No Aplica 
servicio externo Desarrollo 

Anexo 5 1 año Ingeniero en No Aplica Agregar nuevo producto Desarrollo 
Anexo 6 6 años Asistente 6C.20 Pedido de almacén 
Anexo 7 1 año Ingeniero en No Aplica Abrir reporte Desarrollo 
Anexo 8 1 año Ingeniero en No Aplica Verificación de ventiladores Desarrollo 

64 DE: 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

13-05-2021 Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: 

y 

Autorizó: 
CONTROL DE EMISION 

Nombre de la unidad administrativa donde se encuentra la 
tecnología biomédica a realizar los servicios de ingeniería. 

5 ÁREA 

Colocar sí o no, en caso de que la unidad administrativa cuente con 
servicios de ingeniería para supervisión de contratos. 

4 S.C. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico que auxilia al ingeniero 
Biomédico responsable de las unidades administrativas. 

3 AUXILIARES 

Nombre completo del ingeniero Biomédico responsable de las 
unidades administrativas. 

2 ENCARGADO 

Día, mes y año en la que entra en vigor la distribución de las 
unidades administrativas. 

No. CONCEPTO 
1 VIGENTE A PARTIR DEL 

FORMATO 9.1: DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS PARA EL PERSONAL DE INGENIERÍA CLÍNICA 

SE ANOTARÁ 

9.0 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
Actualización del procedimiento de acuerdo a 

01 13-05-2021 la Guía Interna para la Elaboración de 
Manuales Administrativos y/o Documentos 

Normativos viqente 

8.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN 

Conjunto de operaciones que tiene por finalidad determinar los errores de un 
instrumento para medir y, de ser necesario, otras características metrológicas. 

7.10. Verificación: 

A las servidoras y los servidores públicos de las unidades administrativas del Instituto 
que requieran de servicios de ingeniería para la tecnología biomédica. 

7.9. Usuarios 
responsables: 

Rama de la ciencia aplicada, involucrada en el entendimiento y resolución de 
problemas en biología y medicina utilizando métodos de ingeniería, ciencia y 
tecnología. 

7.8. Tecnología 
biomédica: 

de Conjunto de instrumentos y/o acciones concretas, derivadas de planes estratégicos o 
de la formulación de estrategias competitivas diseñadas para satisfacer una 
determinada necesidad enfocada al uso y conservación de la tecnología. 
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Fecha: 13-05-2021 

Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien elaboró. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien aprobó. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien revisó. 

Observaciones adicionales a mencionar. 

No. CONCEPTO 
6 REVISIÓN 

7 Nota: 

8 Revisó 

9 Aprobó 

10 Elaboró 

SE ANOTARÁ 
Tipo de servicio a realizar a la tecnología biomédica. 
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13-05-2021 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: Elaboró: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISI N 

Aprobó 
10 

Elaboró 
9 

Nota: 7 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

8 
Revisó 

S.C.: Supervrsión de ccmrato 

ENCARGADO 1 2 ENCARGADO! 
AUXILIARES 1 3 AUXILIARES 1 

S.C. AREA REVISION S.C. AREA REVISION 
4 5 6 - .. ' -.. ... • .. ... - .. --- • , .... ...... ~ .. ... ... ,. ._. 

~ --- .. 
Ir ~ .......... 

ENCARGADO 1 
__ .... 

NC~ADOI 
AUXILIARES 1 1 ~!ARES 1 

S.C. AREA REVISIO~ .. S'."C AREA REVISION -- .... .... - - "----- .. 
~ . _, .... ,~ -- 

... 

~~ INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y !NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

\\t_~~ DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIOMÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS PARA EL PERSONAL DE INGENIERÍA CLINICA 

1 VIGENTE A PARTIR DEL 1 
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Ingeniería de la Tecnología Biomédica 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: 

13-05-2021 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien autorizó. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien revisó. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien elaboró. 

Nombre de los conocimientos en la tecnológica biomédica que 
comparten con otros 

Nombre de los conocimientos específicos de la tecnológica 
biomédica que domina el ingeniero Biomédico. 

Nombre de las empresas a cargo de supervisar los servicios de 
ingeniería. 

Nombre de las unidades administrativas a cargo. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico responsable de las 
unidades administrativas. 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo del ingeniero Biomédico que auxilia al ingeniero 
Biomédico responsable de las unidades administrativas. 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: 

No. CONCEPTO 
1 ATENCIÓN TERCIARIA 

2 INGENIERO 

3 LABORA TORIOS A CARGO 

4 EMPRESAS CON EQUIPO EN 
CONTRATO 

5 ESPECIALIDAD 

6 ESPECIALIDAD COMPARTIDA 

7 Elaboró 

8 Revisó 

9 Autorizó 

FORMATO 9.2: PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR PERSONAL DE SERVICIO TÉCNICO 
DE LABORA TORIO 
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CODIGO: 
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Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda Lic. Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

@ INSTITUTO NACIONAL os CIENCIAS MÉOICASY_tlUTRICIÓN SALVADOR ZUBIAAN 

DEPARTAMENTO DE INGENIERIA BIOMEOICA 
Programa anual de actividades realizadas por personal de servicio técnico de laboratorio 

ATENCION INGENIERO LABORATORIOS A CARGO EMPRESAS CON EQUIPO EN ESPECIALIDAD ESPECIAUO.!\D 
TERClA.RlA CONTRATO COMPARTIDA 

1 2 3 4 5 6 

~C\ sr ~ - .._. 

,...( N~ 
~ 

....._~ 
..... ~,~ 

CJ'- 

Elaboró Revi!OÓ Autorizó 
7 8 9 

V.1 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

REV: 01 

HOJA: 29 
DE: 64 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 



Director de Administración y 
L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Autorizó: Revisó: 
CONTROL DE EMISION 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: 

Nombre y firma del jefe del departamento de Ingeniería Biomédica. 

Mencionar las necesidades de recursos identificadas en el 
departamento de 18. 

Mencionar el mejoramiento del producto, teniendo en cuenta las 
necesidades y requisitos de la población usuaria. 

Mencionar la mejora de la eficacia de los procesos y el sistema de 
gestión de calidad en general. 

Mencionar las oportunidades de mejora detectadas en el 
departamento de 18. 

Mencionar los riesgos y acciones implementadas del departamento 
de 18. 

Mencionar los cambios y/o adquisición de recursos del 
departamento de 18. 

Mencionar la información sobre el desempeño y la eficiencia del 
sistema de gestión de calidad. 

Mencionar los cambios en las cuestiones externas e internas que 
sean pertinentes al sistema de gestión de calidad. 

Descripción del estado de las acciones de revisiones por la 
dirección previas. 

Día, mes y año de realización de la auditoria. 

Nombre del director de Planeación y Mejora de la Calidad. 

Número de seguimiento del control de comunicados. 

SE ANOTARÁ 
Día, mes y año de elaboración del documento. 

No. CONCEPTO 
1 

2 No. Ref. JIB/ 

3 DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y 
MEJORA DE LA CALIDAD 

4 realizada del 

5 a) El Estado de las acciones de 
revisiones por la dirección previas: 

6 b) Cambios en las cuestiones externas 
e internas que sean pertinentes al 
SGC: 

7 e) Información sobre el desempeño y la 
eficiencia del SGC: 

8 d) La adecuación de los recursos 

9 e) La eficacia de las acciones tomadas 
para abordar Jos riesgos y 
oportunidades 

10 f) Las oportunidades de mejora 

11 a) La mejora de la eficacia de los 
procesos y el sistema de gestión de 
calidad en general: 

12 b) El mejoramiento del producto, 
teniendo en cuenta las necesidades y 
requisitos del cliente: 

13 e) Identificación de las necesidades de 
recursos: 

14 ATENTAMENTE 

FORMATO 9.3: REVISIÓN DE LA GESTIÓN POR LA DIRECCIÓN 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 



Autorizó: 
L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda Lic. Ser io 

Elaboró: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISI N 

Los puntos. a lnfcrmar s 
9.3.2 Entradas de la Re: 

a) El Estado de las acciones de revisiones por la dirección previas. 
b} Camb:íos en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes af .SGC. 
e) lnfcrmaciún sobre el desempeño y la eñciencia del SGGC 
d} La adecuación de los recursos 
e) La eficacia de las acciones tornadas para abordar los riesqos y oportunklades 
f) las cocrtunícanes de mejora 

Para dar cumpflmienlo a la norma íntemectcnal !SO 9001:2015 Sistemas de Gestión de ta 
Calid.ad (SGCJ, en la que se encuentra certíncauo el DeP. tenlo desde Diciembre de 
2005, que en su punto 9.3 Revisión por la Dirección, 3.2. neralldades específica 
'Ut lif/a D;.recc1.6n debe revtse« el Si.stems de Ge-stiót '"'.a/íd ' de la Orgimrzactón a 

em ~1 , edecuaclón. efkacfa y 
n fic!Ón~;· me permito informar 

4. del corriente al SGC de 

.3 
DIRECTOR OE PlANEACJÓN Y MEJORA DE lA CALIDAD 
PRESENTE 

1 
No .. Ref JIBI 2. 

i INSTITUTO NA.C!Olll.ALOt CiE.N~IAS ~DICAS Y N!JilUCIÓJl SAL~AOOR Ztl8lAAN 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIOMÉDICA 

REVISIÓN OE LA GESTIÓN POR LA DIRECCIÓN 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

REV: 01 

HOJA: 31 

DE: 64 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: Elaboró: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 

V.2 

14 

ATENTAMENTE 

En espera de su contestación, quedo de usted, 

Procedimiento a ta J1nformació11 de entrada para l!a revisión le 1infcm110: 
a) El Estado de las acciones de revislones por la dirección previas: 

5 
b) Csmbtos en 'las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al SGC: 

6 
e); Información sobre el desempeño y la eficiencia del SGC: 
Se evalt1a10lli todos los procesos del SGC, psesentando a continuaciórn los sigutentes 
resultados 

di La adecuaelén de tos recursos : <"'.~ 
e), La eñcacia de las acciones tomadas pa;a ab~rd ~ y oportunidades 

fl Las oportunidades de mejora @ 
Procedimiento a la l1nformación de salld' re ón: ~~:,'.:i:i•<> de la eñcacía de IM ~ . · ma de O<Otióo de cendaden 

bl .E.I ~ejo. ramiento del product~n . '. • cuenta las necesidades y req111s1tos 
del cliente: ~ 

12 
c)1 'Identificación de las ne e recursosr 

tJ. 
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CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Nombre y/o firma de conformidad del usuario responsable. 10 NOMBRE Y/O FIRMA DE USUARIO 
QUE RECIBE EL SERVICIO 

9 OBSERVACIONES Información adicional para complementar. 

Minutos empleados. 8 TIEMPO (Minutos) 

Día en que concluyó la actividad. 7 FECHA DE TÉRMINO 

El código de servicio correspondiente, ubicados en el lateral 
derecho. 

6 TIPO DE SERVICIO 

Registro único asignado a la tecnología biomédica y/o nomenclatura 
del área donde se encuentra la tecnología biomédica, el uso de 
estos se da a criterio del personal. 

5 NO. CTRL. IB Y/O ÁREA 

Código generado por el sistema informático del Departamento, 
compuesto del día, hora en la que se reporta y dos dígitos 
aleatorios. 

4 NO. REPORTE 

Año en curso. 

Mes en curso. 2 MES: 

3 AÑO: 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo del ingeniero Biomédico que requisita el formato. 

No. CONCEPTO 
1 NOMBRE: 

64 DE: 
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34 

01 

Fecha: 13-05-2021 

Firma: 

Cargo-puesto: Director de Administración y 
Nombre: LC. Carlos Andrés Osorio Pineda 

Autorizó: Revisó: Elaboró: 
CONTROL DE EMISION 

t' i~- - 1 ;( ~ i;.ifit)O 
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NOMBRE YIO FIRMA DEL USUARIO '-v"""" u.o ·>~m''"'" 
QUE.·RECISE El. SERVICIO 1 .-.'-"1«n<:<> OSSERllACflJNES TlPO DE FECHA TIEMPO 

SERlllCIO TERMINO (Minutos¡ NO. REPORTE NO. c¡w-EJtª YIO 

fNOMSRE: t~' -------- 

lNSTITUTO NAOOfll.AL DE CIENCIAS MEDICAS V NUTIUCION SALVADOR ZUBIRAN 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIOMEOICA 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

HOJA: 

REV: Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Revisó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Elaboró: 

Nombre completo y firma del usuario responsable. 

Nombre completo y firma del ingeniero Biomédico que realizó el 
servicio de ingeniería. 

Breve descripción de las recomendaciones sugeridas. 

Indicar el cambio de partes en caso de aplicar. 

Indicar la realización de las pruebas de funcionamiento. 

Indicar la realización de la lubricación de partes mecánicas. 

Indicar la realización de la limpieza. 

Indicar la realización de la revisión. 

Indicar la funcionalidad de la tecnología biomédica. 

Número de certificado del equipo de medición. 

Día, mes y año de realización del servicio de ingeniería. 

Número de serie de la tecnología biomédica. 

Modelo de la tecnología biomédica. 

Marca de la tecnología biomédica. 

Nombre del área de la unidad administrativa donde se aloja la 
tecnología biomédica. 

Nombre de la unidad administrativa responsable de la tecnología 
biomédica. 

SE ANOTARÁ 
Nombre de la tecnología biomédica. 

4 ÁREA: 

5 MARCA: 

6 MODELO: 

7 SERIE: 

8 Fecha: 

9 No. Certificado del multímetro: 

10 Funcionalidad 

11 Revisiones 

12 Limpieza 

13 Lubricación de partes mecánicas 

14 Prueba de funcionamiento 

15 Cambio de partes: 

16 Recomendaciones 

17 IB que realizó el servicio 

18 Usuario (conformidad) 

DEPARTAMENTO: 3 

2 

CONCEPTO No. 
1 

FORMATO 9.5: CÉDULA DE VACIADO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 
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01 REV: Departamento de Ingeniería Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

CONTROL DE EMISION 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

1 B a ue realizó el servicio 

17 

Usuario (conforrnídad) 

13 

Recomendaciones: 

Camblo de partes: 

lubrkaici:ón die partes mecárncas: --~13~· _ 

NO M.BRE Y FIR MiA 

lrmpieza 
Interna: _ Cubiertas: _ 

funcionalidad: _ No. Cernñcado d'eil muñimetro: ------ 

Fecha: --~--- 

H 
Sistema mecánico: _ 
Sistema eléctrico: _ 

Re·•'isio11es 
Condiciones físicas:------ 

Cable de línea: _ 

MARCA.: 5 
MODELO: 6 

S1=RlE: 7 

DEPARTAMENTO: 3 
ÁREA: 4 

DATOS DEl EQUIPO 

2 

llNSTITUTO NACl10NAL DE CIENCIAS MÉDICAS y NUTRICIÓN SAINADOR Z1U8IRÁN 
DEPARTAMENTO DE INGEHIERÍA BIOMÉDICA 

CÉDULA DE VACJ1ADO DE MANTE.NIM![El\lTO PREVENTIVO 
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13-05-2021 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: Revisó: 

CONTROL DE EMISION 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Nombre completo y firma de la jefa del departamento de Ingeniería 
Biomédica. 

Nombre completo y firma del ingeniero Biomédico quien elaboró el 
formato. 

Mes programado para realizar el mantenimiento preventivo a la 
tecnología biomédica. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico del Departamento 
responsable de la tecnología biomédica. 

Nombre del espacio físico donde se encuentra la tecnología 
biomédica. 

Número de serie de la tecnología biomédica. 

Modelo de la tecnología biomédica. 

Marca de la tecnología biomédica. 

Nombre de la tecnología biomédica. 

Registro único asignado a la tecnología biomédica. 

Número consecutivo. 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo de la unidad administrativa a la cual está 
asignada la tecnología biomédica que se le realiza el mantenimiento 
preventivo. 

No. CONCEPTO 
1 PROGRAMA ANUAL DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

2 NO. 

3 NO. DE IB 

4 EQUIPO 

5 MARCA 

6 MODELO 

7 NO. DE SERIE 

8 UBICACIÓN 

9 l.B. RESPONSABLE 

10 FECHA DE MP 

11 ELABORÓ: 

12 AUTORIZÓ: 

FORMATO 9.6: PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

64 

37 

DE: 

l~:KAOO't'{JJl.CE 
CJENCh' s k~OlC:l.1.$ 
r N u r R 1e1. e .ff:J 
~ALVll'.Q•t:<tt l:PJ1'J U .. llil'.4 

01 

HOJA: 

REV: 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 

CODIGO: 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: 

téllTOf':l2b. 
12 

13-05-2021 Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: 

CONTROL DE EMISION 

E LAS ORÓ: 
11 

-- ...,ir 

.. ~ . e: •:-- 
_ .... . .... 

10 9 7 2 

PROGRAMA. ANUAL DE MANTENIMlENiTO PREVENTfVO 

INSTITUTO NACIONAiL oe. CJENCIAS MiD!CAS y NUTRtclÓN SALVADOR ZUISIRAN 

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIOMÉDJCA 
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L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda Lic. Ser io 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Nombre completo y firma del jefe del Departamento de IB. 

Nombre completo, cargo y firma del ingeniero Biomédico quien es 
responsable de la entrega de la tecnología biomédica. 

Breve explicación de las acciones que se ejecutaran para resolver 
el problema y el día, mes y año de compromiso para entregar la 
tecnología biomédica. 

Breve explicación de la demora por la que tardara en repararse la 
tecnología biomédica. 

Día, mes y año en que se reportó la tecnología biomédica. 

Número de reporte asignado por el sistema informático del 
departamento de IB. 

Registro único asignado a la tecnología biomédica. 

Nombre de la tecnología biomédica. 

Nombre de la unidad administrativa. 

Nombre completo a quien va dirigido el comunicado. 

Numero de seguimiento del control de comunicados. 

SE ANOTARÁ 
Día, mes y año en que se elabora el aviso. 

Vo.Bo. 12 

ATENTAMENTE 11 

ACCIONES TOMADAS PARA 
RESOLVER EL PROBLEMA Y FECHA 
DE COMPROMISO PARA ENTREGA 

10 

RAZONES DE NO ENTREGA 
DENTRO DEL TIEMPO 
ESTABLECIDO POR EL SGC DE IB 

9 

pasado 8 

No. CONCEPTO 
1 Fecha: 

2 No. Ref. JIB/ 

3 DR. (LIC) 

4 JEFE DEL DEPTO. DE 

5 equipo 

6 Control de IB 

7 número 

FORMATO 9.7: AVISO DE ESTADO DE EQUIPO EN REPARACIÓN 
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13-05-2021 

Director de Administración 

Elaboró: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 

12 
ve.ae. ATENTAMENTE 

Sin mas por el momento. quedo de IJSted 

11 

Por medio cte !a presente me permito irrfvrmM ,a u.p,.~~mpo 5. con rtúmero de 
control de 16 6 que tue reportado con el númer:0 el a o 8, se encuentra en las 
stgurentes comfic1ones ae reparación, y ne :od~ !tG a su área en et lapso de 
9 días rnáxírno, ,...1., -olesr.k-.nos N 
R'ZONES OE NO EmREG#. IEMPO ESTABlECICllJ POR el SGC 
DEIB 

~ 1G 

ACCJONES TOMADASs;JESOlVER EL PROBLEMA Y FECHA DE 
COMPHOMISO PARA HffREGA 

J. 
4 

PIRESENT:E 

1 
No. P.ef U31 2 

INSnn.rroNACtOHAlDEOEN(IASMmtCASYNYTRfOO SALVADO w lRAN 
DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIOMÉDICA 

AVISO DE ESTADO OE EQUIPO EN REPARACIÓN 

64 

40 
01 

DE: 

HOJA: 

REV: 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

1r~t1".CKJWA~ 
üENCIH Joo.foK•~ 
,.. N-·U< r· fl 1 e 1 ó Jt; 
~l .. ~Y~lU,c:•n . .::ue1.nA~ 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

J ...... ·.- ... -.-"' 



L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda Lic. Ser · 
Revisó: 

iería 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISI N 
Autorizó: Elaboró: 

Precio unitario con IVA de la refacción, accesorio y/o consumible. 

Anotar la unidad de medida y/o presentación de la refacción, 
accesorio y/o consumible. 

Nombre de la marca de la refacción, accesorio y/o consumible. 

Registro o clave asignada por el proveedor o la proveedora. 

Nombre de la tecnología biomédica de la cual es compatible la 
refacción, accesorio y/o consumible. 

Descripción detallada de la refacción, accesorio y/o consumible. 

Clave asignada por el departamento Almacén General, en caso de 
no contar con clave dejar en blanco o cancelar la celda. 

Cantidad requerida de la refacción, accesorio y/o consumible. 

Firma del ingeniero Biomédico quien realiza el documento. 

Día, mes y año en la que entrega el documento. 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo del ingeniero Biomédico quien realiza el 
documento. 

No. CONCEPTO 
1 NOMBRE DE QUIEN REALIZA: 

2 FECHA DE ENTREGA: 

3 FIRMA: 

4 CNT. 

5 CLAVE DE ALMACÉN 

6 DESCRIPCIÓN DETALLADA 

7 EQUIPO RELACIONADO 

8 NO.PARTE/CATALOGO 

9 MARCA 

10 U. MEDIDA/ PRESENTACIÓN 

11 PRECIO UNITARIO CON IVA 

FORMATO 9.8: LISTADO DE NECESIDADES PARA EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES 

64 DE: 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 



Fecha: 

Firma: 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda In Nombre: 

niería Cargo-puesto: 

Autorizó: Revisó: Elaboró: 
CONTROL DE EMISION 

V.O 

11 

CNT, CLAVE DE H:lES.CRIPCIÓ 1 OET.O.LLADA EQUIPO NO. PARiiEI M.O.RC.O. U. IMECllD,t\.l PRECIO UNITARtiO 
.11.LMACEN RELACIONA.DO CATALOGO PRESENTACIÓN CON l\IA 

3 4 5 6 : 7 8 9 10 

1 
.s: \ :~~-~ 

,.<; 1~· .. 1~'-l~r 
1 - - r, ~ ~\ ,, 

¡, 

1 

1, 

2 FECHA DE ENTREGA NOMBRE OE QUIEN REAUZA 

~, INSTliTUTO NACIONAL IDE CIENCIAS M~DICAS V NUTRICIÓN S.A1lVAOOR.ZUBlRAH 

OEP.ARTAMENTO DE INiGENIERIA BIOMÉDICA 

LISTADO DE NECES11DADES PARA EL f>ROGRAMAANUAL DE ADQUISICIÓN 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

42 HOJA: 

REV: 01 Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CODIGO: 

M.P./0.8.3.8 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Autorizó: 

CONTROL DE EMISION 

Sello de recepción del departamento de Ingeniería Biomédica. 

Firma del proveedor o la proveedora. 

Nombre completo del proveedor o la proveedora. 

Cargo del proveedor o la proveedora. 

Día, mes y año de entrega del documento. 

Modelo de la tecnología biomédica. 

Marca de la tecnología biomédica. 

No. CONCEPTO 
1 Equipo: 

2 Marca: 

3 Modelo: 

4 FECHA: 

5 NOMBRE: 

6 CARGO: 

7 FIRMA: 

8 SELLO: 

SE ANOTARÁ 
Nombre de la tecnología biomédica. 
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FORMATO 9.9: GENERALES PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO BIOMÉDICO 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Elaboró: 
Nombre: 

.CONTROL DE EMISION 

• frt1cnñi.:::o.fíl) G.C.t1r.~ op;:J..;.lt::Jó.n y man~Ji;i~IO:n f'..ftfli:Jt'~.me:rc;_ 
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• Scl!.Jf:_ón y re:pcrt!! t1e p;~tmn::, -TrcvCi\?SflO!a1ng-- 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 01 

DE: 

HOJA: 

REV: 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 



Autorizó: Revisó: Elaboró: 
CONTROL DE EMISION 

SEllO: FIR~M.:. 1 _ 

Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

FECHA----"-·----- 

1 l. Cum~fl eon IEJ;S ncmi.¡~;; tSO f•DU1 o ISO 13~5 y aut::.'!T · Ho.ln oo Fcotl a"<'.I Orug Mm1rns:rsll(!t1 {fOAj.. En c.1s~' 
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OIB ~:el pro~or 
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• Estr . crur:a, OOíi!l)'::<10;nt2s (5tcn&f.lfes '! e.t~torts;, 
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.!aa: 

'f.&nlt~ 
Corui.lldone-.;c. 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 01 

DE: 

HOJA: 

REV: 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Revisó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Elaboró: 

Seleccionar el tipo de adquisición de la tecnología biomédica. 

Peso de la tecnología biomédica. 

Número de identificación del manual técnico. 

Número de identificación del manual operativo. 

Periodo de garantía de la tecnología biomédica. 

Día, mes y año de entrega de la tecnología biomédica. 

Día, mes y año de instalación de la tecnología biomédica. 

Día, mes y año de recepción de la tecnología biomédica. 

Nombre de la tecnología biomédica. 

Nombre completo del jefe de la unidad administrativa responsable 
de la tecnología biomédica. 

Nombre del área interna de la unidad administrativa donde se aloja 
la tecnología biomédica. 

Nombre de la unidad administrativa responsable de la tecnología 
biomédica. 

Registro único asignado por la sección de Control de Inventarios. 

Llenar campo en caso de ser más de un equipo con las mismas 
características. 

Número de serie de la tecnología biomédica. 

Modelo de la tecnología biomédica. 

Marca de la tecnología biomédica. 

Nombre de la tecnología biomédica. 

SE ANOTARÁ 
Registro único asignado a la tecnología biomédica. 

64 DE: 

iwrown:>MCIQ1'AC¬  
<'.fEN(lA 5 •. ~OjCJI s 
T N -u;·-r· ff. 1 e l. 0 .~1 
~AL'l'JiQ•C<n tv;:,1 nAM 

46 HOJA: 

11 Equipo de: 

12 Fecha de recepción: 

13 Fecha instalación: 

14 Fecha de entrega: 

15 Periodo de garantía: 

16 Manual operativo (ID): 

17 Manual técnico (ID): 

18 Tipo de adquisición: 

19 Peso (kg): 

10 Nombre Jefe: 

9 Área: 

8 Departamento: 

7 No. Inventario: 

6 _al_ 

5 No. Serie: 

4 Modelo: 

3 Marca: 

2 Nombre del equipo: 

No. CONCEPTO 
1 NÚMERO DE IB: 

FORMATO 9.10: FICHA TÉCNICA DE EQUIPO BIOMÉDICO 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 
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CODIGO: 
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13-05-2021 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda Lic. S 
Autorizó: Revisó: 

CONTROL DE EMISION 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Nombre del software con el que opera la tecnología biomédica. 

Dirección de la tarjeta de red de la tecnología biomédica. 

Seleccionar en caso de aplicar. 

Llenar la información según corresponda con la tecnología 
biomédica (Regulador, No break, UPS). 

Seleccionar la opción (Si, No). 

Amperaje en el que opera la tecnología biomédica. 

Potencia en el que opera la tecnología biomédica. 

Seleccionar la opción correspondiente (120, 220, 380, 480). 

Correo electrónico del soporte técnico. 

Número de celular del soporte técnico. 

Número de teléfono fijo del soporte técnico. 

Nombre del soporte técnico. 

Correo electrónico del contacto comercial. 

Número de celular del contacto comercial. 

Número de teléfono fijo del contacto comercial. 

Nombre completo del contacto comercial. 

Día, mes y año en que se imparte la capacitación técnica. 

Día, mes y año en que se imparte la capacitación operativa. 

Número de mantenimientos preventivos programados por año de la 
tecnología biomédica. 

SE ANOTARÁ 
Costo en pesos mexicanos de la tecnología biomédica 

No. CONCEPTO 
20 Costo (MXN): 

21 No. MP por año: 

22 Operativa 

23 Técnica 

24 Contacto comercial: 

25 Teléfono: 

26 Celular: 

27 Correo: 

28 Soporte Técnico: 

29 Teléfono: 

30 Celular: 

31 Correo: 

32 Voltaje: 

33 Potencia (WNA): 

34 Amperes (A): 

35 Línea de emergencia: 

36 Conectado a: 

37 REDES /TIC: 

38 MAC: 

39 Software 1 (nombre, versión) 

Elaboró: 
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1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
Ingeniería de la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Autorizó: Elaboró: 

Nombre completo y firma del usuario responsable de la tecnología 
biomédica. 

Nombre completo y firma de la proveedora o el proveedor 
responsable de la tecnología biomédica. 
Nombre del puesto de la proveedora o el proveedor responsable de 
la tecnología biomédica. 

Nombre del puesto del ingeniero Biomédico responsable de la 
tecnología biomédica. 

Nombre completo y firma del ingeniero Biomédico responsable de la 
tecnología biomédica. 

Nombre del accesorio y/o consumible que utiliza la tecnología 
biomédica 
Descripción breve de observaciones adicionales a mencionar. 

Seleccionar el tipo de suministro (Portátil, Toma). 

Presión que maneja la toma de gas. 

Nombre del gas con el que opera la tecnología biomédica. 

Seleccionar en caso de aplicar. 

Identificación del software. 

CONTROL DE EMISION 

SE ANOTARÁ 
Seleccionar el tipo de software (Servicio, Operativo). 

48 HOJA: 

01 REV: 

No. CONCEPTO 
40 Servicio Operativo 

41 ID 1: 

42 GASES: 

43 Gas 1: 

44 Presión: 

45 Portátil Torna 

46 1. 

47 OBSERVACIONES 

48 Nombre de IB: 

49 Cargo: 

50 Nombre Proveedor: 

51 Cargo: 

52 Nombre Usuario: 

1. Procedimiento para Realizar Servicios de 
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Director de Administración 
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c. Coordinación de Servicio Técnico a Hospitalización: por repartición equitativa. 

b. Coordinación de Servicio Técnico de Laboratorio: por unidad administrativa a cargo, empresa, 
especialidad y especialidad compartida, apoyándose en el programa anual de actividades realizadas por 
el personal de Servicio Técnico de Laboratorio (Formato 2). 

a. Coordinación de Ingeniería Clínica: por unidad administrativa a cargo, empresa y tipo de revisión, 
apoyándose en la distribución de áreas para el personal (Formato 1 ). 

3. La jefa del departamento de Ingeniería Biomédica (jefa del Departamento) designa anualmente a los 
responsables que supervisarán los servicios de ingeniería que requiere la tecnología biomédica 
distribuyéndolos por unidades administrativas o por áreas de acuerdo a lo siguiente: 

2. La coordinadora de Ingeniería Clínica y el coordinador de Servicio Técnico de Laboratorio son responsables 
de elaborar la programación de los servicios de ingeniería a la tecnología biomédica que serán 
suministrados por las proveedoras y/o los proveedores externos antes de finalizar el contrato, dándolo a 
conocer a los usuarios responsables antes de que inicie su nueva vigencia. 

1. Los servicios de ingeniería serán suministrados por proveedoras y/o proveedores externos las 24 horas los 
365 días del año de acuerdo a lo convenido en los contratos. 

GENERALES: 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

A nivel externo: Este procedimiento aplica a las proveedoras y los proveedores que proporcionan los servicios de 
ingeniería a la tecnología de alta especialidad. 

A nivel interno: Este procedimiento aplica al departamento de Ingeniería Biomédica (departamento de IB) en la 
supervisión de los servicios de ingeniería proporcionados por las proveedoras y/o los proveedores 
en las unidades administrativas del Instituto, a la subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales en aplicar las sanciones a las proveedoras y/o proveedores cuando exista un 
incumplimiento. 

2.0 ALCANCE 

Supervisar el cumplimiento de los contratos referentes a los servicios de ingeniería suministrados por proveedoras y/o 
proveedores externos, además de apoyar con la opinión técnica en la autorización de los trámites correspondientes de 
los mismos. 
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e. Aplicables que darán cumplimiento a los servicios y a la entrega de reportes de servicio. 

d. Datos que contendrán los reportes de mantenimientos preventivos y correctivos. 

c. Justificación técnica para los servicios. 

a. Relación de equipos y fechas de mantenimiento propuestas. 

b. Especificaciones del servicio. 

8. La jefa del Departamento cuando determine que la tecnología biomédica requiere la contratación de los 
servicios de ingeniería externos, es responsable de entregar a la coordinación de Contratos del 
departamento de Adquisiciones la siguiente información: 

DE LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS ANEXOS TÉCNICOS DE CONTRATACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DE INGENIERÍA SUMINISTRADOS POR EXTERNOS: 

7. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsables de cumplir con los procedimientos establecidos 
por el SGC del departamento de IB al momento de supervisar los servicios de ingeniería suministrados por 
las proveedoras y los proveedores externos. 

6. La coordinadora de Ingeniería Clínica, el coordinador de Servicio Técnico de Laboratorio, el coordinador de 
Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico, la coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad, 
los Ingenieros Biomédicos Clínicos, los Ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Laboratorio, los 
Ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización, los Ingenieros Biomédicos en Desarrollo, los 
Técnicos de Servicio a Laboratorios y los Técnicos Metrólogos (Ingeniero Biomédico) son responsables de 
supervisar los servicios de ingeniería, las pruebas realizadas y los instrumentos de medición utilizados 
(certificado de calibración vigente) por los proveedores y las proveedoras externos. 

5. La coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de revisar mensualmente los 
indicadores establecidos en el sistema de gestión de calidad (SGC) del departamento de IB y reportar en la 
revisión de la gestión por la dirección (Formato 3) de manera semestral cumpliendo con los objetivos. 

4. La jefa del Departamento es responsable de determinar si el departamento de IB cuenta con la competencia 
técnica para realizar los servicios de ingeniería a la tecnología biomédica posterior a la vigencia de la 
garantía, en caso contrario se contrataran los servicios de ingeniería que serán suministrados por las 
proveedoras y/o los proveedores externos. 

e. Coordinación de Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico: por especialidad. 

d. Coordinación de Metrología y Gestión de Calidad: por especialidad. 
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12. La Asistente es responsable al momento de recibir del usuario responsable de la tecnología biomédica el 
reporte o la solicitud de los servicios de ingeniería suministrados por proveedoras y/o proveedores externos 
a la tecnología biomédica, de registrarlo en el sistema informático vigente del departamento de IB y de 
generar un número de reporte para el control y seguimiento. 

DE LA SOLICITUD DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA SUMINISTRADOS POR EXTERNOS: 

d. Máximos y mínimos sin refacciones incluidas; en este caso, verificará que el monto este entre el 3% y el 
5% para mano de obra (mínimo) y hasta un 6% de presupuesto para refacciones (máximo) del costo de la 
tecnología biomédica. 

c. Con refacciones parcialmente incluidas; en este caso, verificará que el monto este entre el 3% y el 5% del 
costo de la tecnología biomédica. 

b. Sin refacciones incluidas; en este caso, verificará que el monto este entre el 6% y el 7% del costo de la 
tecnología biomédica 

a. Con refacciones incluidas; en este caso, verificará que el monto este entre el 8% y el 12% del costo de la 
tecnología biomédica. 

11. La jefa del Departamento es responsable de enviar la información a la coordinación de Contratos del 
departamento de Adquisiciones determinando el tipo de modalidad de contratación de los servicios de 
ingeniería que serán suministrados por proveedoras y/o proveedores externos de acuerdo a lo siguiente: 

b. Anual. 

a. Plurianual. 

10. La jefa del Departamento es responsable de verificar las fechas antes de proponer a la coordinación de 
Contratos del departamento de Adquisiciones el periodo de contratación, el cual podrá ser de acuerdo a lo 
siguiente: 

c. Invitación a cuando menos tres. 

b. Adjudicación directa. 

a. Licitación pública. 

9. La jefa del Departamento es responsable de apegarse a lo definido en la Ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público cuando solicite la contratación de los servicios de ingeniería 
suministrados por externos: 

DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA SUMINISTRADOS POR 
EXTERNOS: 
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21. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de acudir a la unidad administrativa o área donde 
se origina el reporte verificando la correcta ejecución de los servicios de ingeniería preventivos suministrados 
por proveedoras y/o proveedores externos. 

DE LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA PREVENTIVOS SUMINISTRADOS POR EXTERNOS: 

20. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de registrar el tiempo de supervisión, el 
diagnóstico y las acciones correctivas realizadas por la proveedora y/o el proveedor en el sistema 
informático y/o en el reporte de actividades diarias (Formato 4). 

19. El ingeniero Biomédico del Departamento una vez concluidos los servicios de ingeniería suministrados por 
las proveedoras y/o los proveedores externos, es responsable de revisar que los datos de la orden de 
servicio sean correctos, solicitando la corrección en caso de omitir algún dato y firmar de conformidad. 

18.EI ingeniero Biomédico del Departamento cuando determine una calibración, es responsable de recabar la 
información referente a las características metrológicas. 

17.EI ingeniero Biomédico del Departamento cuando determine una evaluación técnica, es responsable de dar 
veracidad del diagnóstico y los resultados de las pruebas realizadas. 

16.EI ingeniero Biomédico del Departamento cuando determine que el mantenimiento correctivo, es 
responsable de verificar la correcta ejecución de los servicios de ingeniería suministrados por externos 
conforme a lo requerido. 

c. Calibración. 

b. Evaluación técnica. 

a. Mantenimiento correctivo. 

15. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de acudir al lugar donde se origina el reporte 
determinando el tipo de servicio de ingeniería requerido: 

DE LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA SUMINISTRADOS POR EXTERNOS: 

14. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de verificar que la tecnología biomédica reportada 
se encuentre con contrato vigente y solicitar la evaluación a la tecnología biomédica a la proveedora y/o el 
proveedor. 

13.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de revisar diariamente su sesión en el sistema 
informático para conocer y atender los reportes que le han sido asignados. 
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29. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de registrar los servicios de ingeniería 
suministrados por las proveedoras y/o los proveedores externos correctivos supervisados en el sistema 
informático y/o el reporte de actividades diarias (Formato 4). 

28.EI Verificador es responsable de vigilar el presupuesto asignado y las clausulas estipuladas en el contrato 
evitando una insolvencia económica a manera de cumplir con las fechas pactadas, solicitando las sanciones 
cuando exista un incumplimiento por parte de las proveedoras y/o los proveedores a la subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales en caso de incumplimientos. 

27. El ingeniero Biomédico del Departamento una vez concluidos los servicios de ingeniería correctivos 
suministrados por las proveedoras y/o los proveedores externos, es responsable de revisar los datos de la 
orden de servicio, solicitando la corrección en caso de omitir algún dato, y firmar de conformidad. 

26. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de acudir al lugar donde se originó el reporte para 
verificar la correcta ejecución de los servicios de ingeniería correctivos suministrados por las proveedoras y/o 
los proveedores externos verificando la cotización y en su caso de elaborar el formato de ingreso y/o salida 
de bienes (Anexo 1) cuando necesite el trasladar la tecnología biomédica en un taller especializado. 

25. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de solicitar a la proveedora y/o el proveedor los 
servicios de ingeniería correctivos de la tecnología biomédica registrando la solicitud en el sistema 
informático vigente del departamento de IB generando un número de reporte para el control y seguimiento 
de servicios. 

DE LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA CORRECTIVOS SUMINISTRADOS POR EXTERNOS: 

24.EI Verificador es responsable de vigilar que las clausulas estipuladas cumplan con las fechas pactadas en 
los contratos de servicios de ingeniería preventivos suministrados por proveedoras y/o proveedores externos 
y los tramites asociados al pago de éstos y solicitar las sanciones cuando exista un incumplimiento a la 
subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

23. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de registrar semanalmente la supervisión de los 
servicios de ingeniería preventivos suministrados por las proveedoras y/o los proveedores externos en el 
sistema informático y/o el reporte de actividades diarias (Formato 4) para el seguimiento y control de sus 
actividades. 

22.EI ingeniero Biomédico del Departamento una vez concluidos los servicios de ingeniería preventivos 
suministrados por las proveedoras y/o los proveedores externos, es responsable de revisar los datos de la 
orden de servicio de la proveedora o proveedor, solicitando la corrección en caso de omitir algún dato, y 
firmar de conformidad. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Jefa del departamento Determina los servicios de ingeniería que serán suministrados por 

de Ingeniería 1 proveedoras y proveedores. 
Biomédica (jefa de 

Departamento) 
Prioriza las necesidades de la tecnología biomédica requerida por 

Jefa del Departamento 2 los usuarios, determinando los requisitos a solicitar en los anexos 
técnicos (Política 4). 
Asigna al ingeniero Biomédico responsable de dar seguimiento a los 

Jefa del Departamento 3 servicios de acuerdo a lo establecido en el sistema de gestión de 
calidad (SGC) (Políticas 2 y 3). 

Coordinadora de Reciben el programa priorizado a fin de programar los servicios de 
Ingeniería Clínica y ingeniería que serán suministrados por proveedoras y proveedores 

coordinador de 4 externos e informa al ingeniero Biomédico responsable para que 
Servicio Técnico a sean considerados en los contratos. 

Laboratorio 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

33. El verificador, cuando reciba la factura de la proveedora y/o el proveedor, es responsable de revisar los 
datos de facturación, solicitando la corrección en caso de omitir algún dato y de realizar el registro en el 
sistema vigente del Instituto solicitando las firmas y los sellos correspondientes del usuario responsable de la 
tecnología biomédica para entregar al departamento de Control Presupuesta!. 

DE LA SOLICITUD PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA SUMINISTRADOS POR 
EXTERNOS: 

32. El Verificador es responsable de vigilar que las clausulas estipuladas cumplan con las fechas pactadas en 
los contratos de servicios de ingeniería de calibración suministrados por las proveedoras y/o los proveedores 
externos y los tramites asociados al pago de éstos, solicitando las sanciones cuando exista un 
incumplimiento a la subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

31.EI ingeniero Biomédico del Departamento, una vez concluidos los servicios de ingeniería de calibración 
suministrados por proveedoras y/o proveedores externos, es responsable de revisar los datos de la orden de 
servicio de la proveedora o el proveedor, solicitando la corrección en caso de omitir algún dato y firmar de 
conformidad. 

30. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de recabar los instrumentos y de coordinar la 
entrega con la proveedora y/o el proveedor elaborando el formato de ingreso y/o salida de bienes (Anexo 1). 

DE LA SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS DE INGENIERÍA DE CALIBRACIÓN SUMINISTRADOS POR 
EXTERNOS: 
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CONTROL DE EMISION 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Solicita la formalización de los contratos a la coordinación de 

Jefa del Departamento 5 Contratos del departamento de Adquisiciones (Políticas 8, 9, 1 O y 
11). 
Recibe el reporte o la solicitud de servicios (Políticas 12 y 13). 

¿Es un servicio de supervisión fuera de lo programado? 

Ingeniero Biomédico 6 No: Elabora un plan de trabajo para realizar la supervisión. Pasa a la 
actividad 8. 

Sí: Acude al área de donde se origina el reporte para determinar el 
tipo de servicio que requieren. 

Ingeniero Biomédico 7 Solicita la evaluación a la tecnología biomédica a la proveedora o 
proveedor {Política 14). 
Supervisa los servicios de ingeniería suministrados por externos 
(Políticas 6, 7, 15, 16, 17, 18, 21, 25 y 30). 

¿Cumple con los requerimientos solicitados? 

Ingeniero Biomédico 8 No: Informa al Verificador para realizar la solicitud de sanción. 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Sí: Firma de conformidad el servicio de ingeniería suministrado por 
externos {Políticas 19, 22, 27 v 31). 

Ingeniero Biomédico 9 Informa al Verificador de solicitar el trámite de pago (Políticas 24, 
28, 32 V 33). 

Ingeniero Biomédico 10 Registra los servicios supervisados en el sistema informático 
(Políticas 5, 20, 23 y 29). 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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Cargo-puesto: Servicios 
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Jefa del departamento de Coordinadora de Ingeniería 
Ingeniería Biomédica (Jefa Clínica y coordinador de Ingeniero Biomédico 

de Departamento) Servicio Técnico de 
Laboratorio 

INICIO • 6 

Recibe el reporte o la 

1 solicitud de servicios 

Determina los servicios 
de ingeniería que serán 

~; 

suministrados 
e 

~ 
b 

2 ? 

Prioriza las necesidades 
de la tecnología 

Elabora un plan de 
Acude al área de donde 

biorrédica requerida por se origina el reporte para 
los usuarios y determina trabajo para realizar la ceterrninar el tipo de 
los requisitos a solicitar supervisión servicio que se requiere 

¡ 7 
, 3 Solicita la evaluación a 

Asigna al ingeniero la tecnologia biomédica 

Biorrédico responsable a la proveedora o 

de dar seguimiento a los proveedor 

servicios de acuerdo al 
SGC 1 

- l l 8 

4 
Supervisa los servicios __. de ingeniería 

Reciben el programa suministrados por 
priorizado a fin de externos 

programar los servicios de • 9 ingenieria e informa al 
ingeniero Biomédico 

~ 

responsable 
Informa al Verificador de 1 s solicitar el trámite de 

l s 
? pago 

5 
sotcua laformalización ! 10 de los contratos a la 

FiílTla de conformdad el coordinacón de Informa al Verificador servicio de ingeniería 
Contratos para realizar a sojcítud suministrado por Registra los servicios , de sanción supervisados en el externos 

1 
sistema irformátco 

1 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 

CÓDIGO: 
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Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

13 Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: Jefa del Depa 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

A las servidoras y los servidores públicos de las unidades administrativas del Instituto 
que requieran de servicios de ingeniería para la tecnología biomédica. 

7.5. Usuarios 
responsables: 

Rama de la ciencia aplicada, involucrada en el entendimiento y resolución de 
problemas en biología y medicina utilizando métodos de ingeniería, ciencia y 
tecnología. 

7.4. Tecnología biomédica: 

7.3. Servicios de ingeniería: Conjunto de instrumentos y/o acciones concretas, derivadas de planes estratégicos o 
de la formulación de estrategias competitivas diseñadas para satisfacer una 
determinada necesidad enfocada al uso y conservación de la tecnología. 

7.2. Procedimientos del Forma específica de llevar a cabo las prácticas departamentales satisfaciendo los 
sistema de gestión de requisitos de la norma internacional ISO 9001. 
calidad: 

Medios técnicos con los cuales se efectúan las mediciones y que comprenden las 
medidas materializadas y los aparatos medidores. 

7.1. Instrumento: 

7 .O GLOSARIO 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Formato 1 Coordinadora de Distribución de áreas para el personal de 6 años Ingeniería Clínica 7C.11 
ingeniería clínica 
Formato 2 Coordinador de Programa anual de actividades realizadas 6 años Servicio Técnico de 7C.11 por personal de Servicio Técnico de Laboratorios Laboratorio 
Formato 3 Coordinadora de 
Revisión de la gestión por la dirección 6 años Metrología y Gestión 11C.16 

de Calidad 
Formato 4 Coordinador 
Reporte de actividades diarias 6 años correspondiente de 7C.11 

cada área 
Anexo 1 6 años Asistente 6C.19 Formato de ingreso y/o salida de bienes 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien elaboró. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien aprobó. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien revisó. 

Observaciones adicionales a mencionar. 

Tipo de servicio a realizar a la tecnología biomédica. 

Nombre de la unidad administrativa donde se encuentra la 
tecnología biomédica a realizar los servicios de ingeniería. 

Colocar sí o no, en caso de que la unidad administrativa cuente con 
servicios de ingeniería para supervisión de contratos. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico que auxilia al ingeniero 
Biomédico responsable de las unidades administrativas. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico responsable de las 
unidades administrativas. 

No. CONCEPTO 
1 VIGENTE A PARTIR DEL 

2 ENCARGADO 

3 AUXILIARES 

4 S.C. 

5 ÁREA 

6 REVISIÓN 

7 Nota: 

8 Revisó 

9 Aprobó 

10 Elaboró 

FORMATO 9.1: DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS PARA EL PERSONAL DE INGENIERÍA CLÍNICA 

SE ANOTARÁ 
Día, mes y año en la que entra en vigor la distribución de las 
unidades administrativas. 

9.0 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
Actualización del procedimiento de acuerdo a 

01 13-05-2021 la Guía Interna para la Elaboración de 
Manuales Administrativos y/o Documentos 

Normativos viqente 
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8.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN 
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Director de Administración 

Autorizó: 
L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Revisó: Elaboró: 

CONTROL DE EMISION 

Aprobó 
10 

Elaboró 
9 

Nota: 7 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

8 
Revisó 

S.C.: Supervísicn de ccntrato 

ENCARGADO 1 2 ENC/>.RGADO 1 

AUXILIARES 1 3 AUXILIARES 1 

S.C. AREA REVISION S.C. AREA REVISION 
4 5 6 _,.,,. 

1 - -· • • ·- - ...... ~ - .,.,. .. 
' -. ... 

l'- , ... .,.,. • ' ·~ ENCARGADO I oa..~ 
AUXILIARES I 

' 
ló,UXIL ... 1 

S.C. AREA REVISION •.C. ~ AREA REVISION ·- i.i..- 
- '"' - - - .. - l~ .. 

' ., • ____ _.... 

... 

• INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y N'UTRIC.IÓN SALVADOR ZUBIRAN 

DEPARTAMENTO DE INGENIERiA BIOMEDICA 

DISlRIBUCIÓN DE ÁREAS PARA EL PERSONAL DE INGENIERÍA CLINICA 
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Biomédica 

SALUD 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

CONTROL DE EMISION 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Autorizó: 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien autorizó. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien revisó. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien elaboró. 

Nombre de los conocimientos en la tecnológica biomédica que 
comparten con otros. 

Nombre de los conocimientos específicos de la tecnológica 
biomédica que domina el ingeniero Biomédico. 

Nombre de las empresas a cargo de supervisar los servicios de 
ingeniería. 

Nombre de las unidades administrativas a cargo. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico responsable de las 
unidades administrativas. 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo del ingeniero Biomédico que auxilia al ingeniero 
Biomédico responsable de las unidades administrativas. 

No. CONCEPTO 
1 ATENCIÓN TERCIARIA 

2 INGENIERO 

3 LABORATORIOS A CARGO 

4 EMPRESAS CON EQUIPO EN 
CONTRATO 

5 ESPECIALIDAD 

6 ESPECIALIDAD COMPARTIDA 

7 Elaboró 

8 Revisó 

9 Autorizó 

FORMATO 9.2: PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR PERSONAL DE SERVICIO TÉCNICO 
DE LABORA TORIO 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: ia 

Nombre: 
Revisó: Elaboró: 

CONTROL DE EMISI N 

Revisó 
8 

Elaboró 
7 

V.1 

Autonzó 
9 

ESPECtf.l.lOAD 
COMPARTIDA 

5 3 2 1 
INGENIERO EMPRESAS CON EQUIPO EN 

CONTRATO 
6 4 

ESPECIALIDAD 

Programa anual de actividades realizadas por personal de servicio técnico de laboratorio 

LABORATORIOS A CARGO ATENCION 
TERCIARIA 

¡¡~~¡·~~ 
~~ INSTITUTO NACIONAL DE CIENO.AS M~.DICAS Y NUTIUOÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

·1'.: - •. 
DEPARTAMENTO DE INGENJERIA BIOMEOICA 
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13-05-2021 

Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: 

CONTROL DE EMISION 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: 

Nombre y firma de la jefa del departamento de Ingeniería 
Biomédica. 

Mencionar las necesidades de recursos identificadas en el 
departamento de IB. 

Mencionar el mejoramiento del producto, teniendo en cuenta las 
necesidades y requisitos de la población usuaria. 

Mencionar la mejora de la eficacia de los procesos y el sistema de 
gestión de calidad en general. 

Mencionar las oportunidades de mejora detectadas en el 
departamento de IB. 

Mencionar los riesgos y acciones implementadas del departamento 
de IB. 

Mencionar los cambios y/o adquisición de recursos del 
departamento de IB. 

Mencionar la información sobre el desempeño y la eficiencia del 
sistema de gestión de calidad. 

Mencionar los cambios en las cuestiones externas e internas que 
sean pertinentes al sistema de gestión de calidad. 

Descripción del estado de las acciones de revisiones por la 
dirección previas. 

Día, mes y año de realización de la auditoria 

Nombre del director de Planeación y Mejora de la Calidad. 

Número de seguimiento del control de comunicados. 

SE ANOTARÁ 
Lugar, día, mes y año de emisión del documento. 

14 ATE N TA M ENTE 

13 e) Identificación de las necesidades de 
recursos: 

12 b) El mejoramiento del producto, 
teniendo en cuenta las necesidades y 
requisitos del cliente: 

11 a) La mejora de la eficacia de los 
procesos y el sistema de gestión de 
calidad en general: 

1 O f) Las oportunidades de mejora 

e) La eficacia de las acciones tomadas 
para abordar los riesgos y 
oportunidades 

9 

8 d) La adecuación de los recursos 

7 c) Información sobre el desempeño y la 
eficiencia del SGC: 

6 b) Cambios en las cuestiones externas 
e internas que sean pertinentes al 
SGC: 

5 a) El Estado de las acciones de 
revisiones por la dirección previas: 

4 realizada del 

3 DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y 
MEJORA DE LA CALIDAD 

2 No. Ref. JIB/ 

No. CONCEPTO 
1 

FORMATO 9.3: REVISIÓN DE LA GESTIÓN POR LA DIRECCIÓN 
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Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 

1/.2 

Para carcur ptJmien!o a la norma lntemacionaJ ISO 9001:2015 Sistemas de Ges1·ión de la 
Calidad (SGC), en fa que se encuentra certiñcado el D amento desde Diciembre de 
2005, que en su punto 9.3 Revisión por la Olrecció 9.3. Generalíd8d.e-s específica 
"Ls lJ.Jts Dtret:,<::1fm debe relftsar et Sistema deo Gesr · e óad de l!il Orptmi:zaciím 
intervalos pleniflcsdos, parn asegurnrse de su . onve · n 'ª· adecu8cl6n. eficacia y 
elmeaciim coní<nuas con fe dmecr:fór¡ estreter;¡f. f mrncién··~ me permito informar 
J! usted los resullados ele la Au<ílioria lote a re . el 4 del comente al SGCúe 

3 
OFRECTOR DE PLANEAOIÓN Y MEJORA DE lA CAUDA.O 
PRESENTE 

No. Ret JIB/ 2' 

~~ INSTITUTO' 111.AClONAL O'E CIINClM MfOtú\5 Y Nl.f'NUClóH SAlVAOOR ZUSlllAN 

. DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIO:MEolCA 

REVISIÓN OE LA GESTIÓN POR LA DIRECCIÓN 
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In 
Elaboró: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: 

14 

ATENTAMENTE 

bl EJ mejo:ramiento del producto, teniendo e 
delí cliente: 

& 
e! La eficacia d\'1 las acciones tomadas para abordar Jos riesgos y oportunidade.s 

9 

7 
dJ la adecuación de too recursos 

Proc¡;dimiento a la !Información de entrada para f;a revislón le intonno: 
.a) El Esta(:lb d'e ,~as accíones de rev:i!sione'S por la dirección previas: 

1 5 
b) Cambios en tas cuestlones externas e internas que sean pertinentes al SGC: 

6 
e) Información sobre el desempeño y la eficiencia deil SGC: 
Se evaluaron todos los procesas del SGG, presentando a contínu1aciól'l los sü¡;¡uientes 
resuttacios: 

21 DE: 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Nombre y/o firma de conformidad del usuario responsable. 10 NOMBRE Y/O FIRMA DE USUARIO 
QUE RECIBE EL SERVICIO 

9 OBSERVACIONES Información adicional para complementar. 

Minutos empleados. 8 TIEMPO (Minutos) 

Día en que concluyó la actividad. 7 FECHA DE TÉRMINO 

Anotar el código de servicio correspondiente, ubicados en el lateral 
derecho. 

6 TIPO DE SERVICIO 

Registro único asignado a la tecnología biomédica y/o nomenclatura 
del área donde se encuentra la tecnología biomédica, el uso de 
estos se da a criterio del personal. 

5 NO. CTRL. IB Y/O ÁREA 

Código generado por el sistema informático del Departamento, 
compuesto del día, hora en la que se reporta y dos dígitos 
aleatorios. 

4 NO. REPORTE 

Año en curso. 

Mes en curso. 2 MES: 

3 AÑO: 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo del ingeniero Biomédico que requisita el formato. 

No. CONCEPTO 
1 NOMBRE: 

21 DE: 

rfü"T!WJO·M~(JOtAIA OE 
{IENCf.111.S ,l!f-tDRCA..$ 
·y N Oi 'f P'i 1 C: 1 O kl 
~Afo.Y'~ID·Con .?l;Ji$1 AANI 

18 HOJA: 

01 REV: 

FORMATO 9.4: REPORTE DE ACTIVIDADES DIARIAS 

Departamento de Ingeniería Biomédica 
2. Procedimiento para Supervisar los 
Contratos de Servicio a la Tecnología 

Biomédica 

SALUD 
CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Fecha: 

Firma: 

Director de Administración Cargo-puesto: 

In L.C. Carlos Andrés Osario Pineda Nombre: 
Autorizó: 

CONTROL DE EMISION 

1--------1-------+----1-----+----+---------+-------------t R (•twtrX\w;-•.t.;<He 
!.1_l.J1{•fdt11 
r f)., ·•;.;rr¡o3t; r..q¡¡p:_~ 

l-------1-------1-----1-------l-----l---------l-------------l IJ,~~-"''l'~t<il'.Uitl J..Y~'l.l; 
)í-!)~)k\11'<.:H!Jf'::_<..i;¡tlij'Wlf 

'f.•'.'i114.;. 
Z. <•·~• 

1--------1-------+----1-----+----+---------+-------------1 f)_f,;i-h.,.,ll!Jlf'~.b 

1-------l-------i-----!-------l-----I---------1--------------l l•f~~ ...... ~(.!l:)f 

6 a 7 4 
•\..!Jr1.¡x1tt4r~t%U:~f;;¡.()'lq 

ilj,/jt;:S:>OtH 
I!: .. l..t..:b•.r .a 1:..1~«t:.:t1:i(n ~~ 10 9 

NO.REPORTE OBSERVAC!OrtES NO. CTRL 18 YIO TIPO DE FECHA T:IEMl'O 
/\REA SERllICIO TER!.11110 lMínut0csl 

'~ INStmrro NAOO'.NAl. DE CIENCIAS MéOICAS_V NUTRlpóN SALVADOR ZUBIRAN 
• DEPARTAMENTO DE INGEN!ERIA BIOMEOICA 

REPORTE DE ACTIVIDADES DIARl.AS 
MES· 2 A~0; 3~-- 1 

2. Procedimiento para Supervisar los 
Contratos de Servicio a la Tecnología 

Biomédica 

~i:. h_:;:.;~- 

1-N)Tt'Ji¡f!fOHM;;)O-tAAleE 
{1.ENCJ.il..S :14 EttK~S. 
v- l'!I -0i 't' 111e1 o ki 
:liAIL\l'"AiQ C-R :!'.U<ftl RANI 

Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

REV: 01 

HOJA: 19 

DE: 21 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: 

13-05-2021 Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Elaboró: 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: 

y 

13-05-2021 Fecha: 

Firma: 

Lic. Ser io Raúl In Nombre: 

Cargo-puesto: 

Revisó: Elaboró: 
CONTROL DE EMISION 

Observaciones: 

Nombre· de quien ingresa ylo alíra el Sien: 

ESTE f!lRILATO OEBERA SER Ll.E!WJO Ell Cll.oDRUPLICAOO. PARA BiTRE<iAP. ... CADA tlllA DE !.AS Af'EM OUE HRMA. EN BlEllES PERSOl!ALES, EUNSTITUTO NO FORM•. ro ser [(:; 
SE.HACE P.ESi>O!ISABlE POR CUALQ •ER ~!ffilALillAD OUE Sllfl<ll ELBIEN. SIENDO El FORMA TO sato U!! CONTROi. DE l!iGRESO y EGRESO. 

r eliirono ylo Exte.nsión: 

tf¡ ORIZA VERIFICA 
C. HUVSERTO ZEPEDA ME.JIA 

Coordlnaáot\1 & 13 Sección dlJ C<>nttol de lmltntarlos Coordinador~· la ~ción dé Vi ilancla 

EHTERAOO 
LIC. EllZAflEUI SALTAZAR FLORES 

lnv.SCI: 
lnv.MTTO. 1 

lnv~ l.NF: 

- --- l 

Tiempo aproximado de ingreso y/o salida: 

Razones <le Ingreso ylo sallda: 

Adscrito al Área de: 

Marca: 

No.Folio: 1 

EL BIEN ES PROPIEDAD: 

FORMATO DE INGRESO Y/O SALIDA DE BIENES 

INSTITUTO NACIONAL llE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADORZUBIRÁN 
Olroccl6n de Adminls!radón • Subdlrceclón d9 R·11eursosc Mat<>rlales y ScNldo& Gencr.ales • Coordinación do Con!Mll °" lnvtintarlos 

.. Imprimir formularia 

ANEXO 1: FORMATO DE INGRESO Y/O SALIDA DE BIENES 

DE: 
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2. La coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de revisar y cumplir mensualmente los 
indicadores establecidos en el en el sistema de gestión de calidad (SGC) del departamento de IB y reportar 
en la revisión de la gestión por la dirección (Formato 3) de manera semestral cumpliendo con los objetivos. 

e. Coordinación de Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico: por especialidad. 

c. Coordinación de Servicio Técnico a Hospitalización: por repartición equitativa. 

d. Coordinación de Metrología y Gestión de Calidad: por especialidad. 

b. Coordinación de Servicio Técnico de Laboratorio: por unidad administrativa a cargo, empresa, 
especialidad y especialidad compartida, apoyándose en el programa anual de actividades realizadas por 
el personal de Servicio Técnico de Laboratorio (Formato 2). 

a. Coordinación de Ingeniería Clínica: por unidad administrativa a cargo, empresa y tipo de revisión, 
apoyándose en la distribución de áreas para el personal de ingeniería clínica (Formato 1 ). 

1. La jefa del departamento de Ingeniería Biomédica (jefa del Departamento) designa anualmente a los 
responsables para la atención de los servicios de ingeniería que requiere la tecnología biomédica 
distribuyéndolos por unidades administrativas o por áreas de acuerdo a lo siguiente: 

GENERALES: 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

A nivel externo: Este procedimiento aplica a instituciones educativas públicas o privadas y/o a las o los aspirantes 
interesadas interesados en incorporarse a los programas educativos del departamento de IB. 

A nivel interno: Este procedimiento aplica al departamento de Ingeniería Biomédica (departamento de IB) en el 
apoyo técnico para el acondicionamiento de las instalaciones y en proporcionar conocimientos a 
las o los aspirantes, a las unidades administrativas del Instituto que cuenten con tecnología 
biomédica para albergar y/o adquirir y al departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación 
de Personal en reclutar a las o los aspirantes interesados en los programas educativos del 
departamento de IB. 

2.0 ALCANCE 

Asesorar a los usuarios responsables en la adquisición de tecnología biomédica, en propuestas de remodelación o 
construcción, considerando las necesidades específicas para albergar la tecnología biomédica cumpliendo con la 
normatividad aplicable y en la formación de profesionales en ingeniería biomédica que permeen el conocimiento en el 
país. 

1.0 PROPÓSITO 
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1 O. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de cumplir con los procedimientos del SGC 
establecidos por el departamento de IB para evaluar y/o adquirir tecnología biomédica. 

9. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de investigar y evaluar las características técnicas 
de la tecnología biomédica disponible en el mercado conforme a los requerimientos legales y reglamentarios 
aplicables a fin de aportar sugerencias basadas en un análisis técnico a la unidad administrativa. 

8. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando determine una asesoría para la adquisición de tecnología 
biomédica, es responsable de exponer las necesidades a la jefa del Departamento. 

7. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando determine una asesoría para reinstalación de tecnología 
biomédica, es responsable de informar las condiciones de operación establecidas por el fabricante de la 
tecnología biomédica. 

6. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando determine una asesoría para acondicionamiento de las 
unidades administrativas, es responsable de participar en los grupos de trabajo de diseño y seguridad para 
proponer las soluciones convenientes en el acondicionamiento de las unidades administrativas que alojaran 
tecnología biomédica y que den cumplimiento a la normativa vigente. 

c. Adquisición de tecnología biomédica. 

b. Reinstalación de tecnología biomédica. 

a. Acondicionamiento de las unidades administrativas. 

5. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de determinar el tipo de asesoría a impartir, 
acorde a lo siguiente: 

4. La coordinadora de Ingeniería Clínica, el coordinador de Servicio Técnico de Laboratorio, el coordinador de 
Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico, la coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad, 
Ingeniero Biomédico Clínico, los Ingenieros Biomédicos de Servicio Técnico a Laboratorio, los Ingenieros 
Biomédicos de Servicio Técnico a Hospitalización, los Ingenieros Biomédicos en Desarrollo, los Técnicos de 
Servicio a Laboratorios y los Técnicos Metrólogos (Ingeniero Biomédico) son responsables de revisar 
posterior a su notificación, la información referente al reporte en el sistema informático para contar con 
conocimiento de causa y atender los reportes que le han sido asignados. 

3. La Asistente al momento de recibir del usuario responsable el reporte o la solicitud de los servicios de 
ingeniería de la tecnología biomédica por llamada telefónica u oficio y de registrarlo en el sistema informático 
vigente de departamento de IB y de generar un número de reporte para el control y seguimiento. 

DE LA ASESORÍA Y CAPACITACIÓN A USUARIOS RESPONSABLES SOBRE DE LA TECNOLOGÍA 
BIOMÉDICA: 
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f. Solución y reporte de problemas. 

e. Buenas prácticas para el reemplazo y almacenamiento de consumibles. 

d. Cuidados y limpieza recomendada. 

c. Revisiones semanales, mensuales y anuales. 

b. Manejo de software y controles. 

a. Información sobre operación y manipulación de parámetros. 

17.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de incluir en el contenido de la capacitación lo 
siguiente: 

16.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de determinar la hora, la fecha, los recursos y el 
lugar apropiado para impartir la capacitación al usuario responsable. 

15. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando determine una capacitación para reforzamiento de 
conocimientos, es responsable de planear el contenido de la capacitación, número de participantes, el 
periodo de la capacitación según las necesidades del usuario responsable y las condiciones del lugar. 

14. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de revisar el sistema informático vigente 
inmediatamente después de recibir una notificación para conocer y atender los reportes que le han sido 
asignados. 

13. La Asistente al momento de recibir del usuario responsable el reporte o la solicitud de los servicios por 
llamada telefónica u oficio es responsable de registrarlo en el sistema informático vigente del departamento 
de IB y de generar un número de reporte para el control y seguimiento. 

DE LA CAPACITACIÓN SOBRE LA OPERACIÓN DE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA: 

12.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de registrar las acciones ejecutadas durante la 
realización de los servicios de ingeniería en el sistema informático y/o el reporte de actividades diarias 
(Formato 4), solicitando la firma de conformidad del usuario responsable y de archivar los documentos 
acorde a lo establecido por las coordinaciones del departamento de IB. 

11. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de vigilar que las condiciones del espacio físico del 
lugar donde se alojará la tecnología biomédica tengan las características especiales requeridas. En caso 
contrario, informa al usuario responsable que el departamento de IB está imposibilitado para proporcionar los 
servicios de ingeniería debido a que se compromete la integridad y el funcionamiento de la tecnología 
biomédica. 
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26.La coordinara de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de solicitar los cursos de capacitación 
acorde a los lineamientos establecidos por el departamento de Reclutamiento Selección y Capacitación de 
Personal. Cuando se apruebe la propuesta, es responsable de presentar el plan de capacitación a los 
ingenieros Biomédicos, en caso contrario, informa a los ingenieros Biomédicos la negativa de la 
capacitación. 

25.La coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de recibir las propuestas de 
capacitación del recurso humano para presentarlas a la jefa del Departamento para su evaluación y 
selección. 

24. El ingeniero Biomédico del Departamento cuando determine que requiere reforzamiento de sus 
conocimientos, es responsable de investigar la oferta educativa existente referente a la nueva tecnología 
biomédica. 

23.EI ingeniero Biomédico del Departamento cuando determine que requiere actualización de sus 
conocimientos, es responsable de informar los cambios parciales o totales de la tecnología biomédica y los 
efectos que esto cause en la gestión del conocimiento. 

b. Reforzamiento de conocimientos. 

a. Actualización de conocimientos. 

22.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de informar vía correo electrónico a la 
coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad las necesidades referentes a cursos de capacitación 
conforme a lo siguiente: 

DE LA CAPACITACIÓN A LAS SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE IB SOBRE 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA: 

21.EI ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de cumplir con los procedimientos del SGC 
establecidos por el departamento de IB para los cursos de capacitación sobre la operación de la tecnología 
biomédica. 

20. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de registrar el curso de capacitación en el sistema 
informático y/o en el reporte de actividades diarias (Formato 4), solicitando la firma de conformidad de la 
usuaria o el usuario participante y de archivar los documentos de acorde a la organización de las 
coordinaciones del departamento de IB. 

19. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de proporcionar a las usuarias o los usuarios 
participantes la lista de asistencia a capacitación (Formato 5) para su registro y de realizar una evaluación 
práctica para reforzar los conocimientos. 

18. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de impartir la capacitación en el lugar donde se 
encuentra la tecnología biomédica, en caso de ser más de diez asistentes y el lugar sea reducido, 
programará dos o más sesiones cumpliendo el aforo permitido. 
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32.La coordinadora de Ingeniería Clínica, el coordinador de Servicio Técnico de Laboratorio, la coordinadora de 
Metrología y Gestión de Calidad y el coordinador de Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico 
(Coordinador) son responsables de entrevistar, aplicar la evaluación de conocimientos (Formato 7), evaluar 
a las o los aspirantes interesados en prestar sus servicios para la Coordinación correspondiente. 

31. La coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de instruir a la o el aspirante para el 
llenado del formulario de la solicitud de ingreso para prestadores de servicio y/o prácticas profesionales 
(Formato 6) e informar a la jefa del Departamento del registro y programa una entrevista con la o el 
aspirante. 

MODALIDAD DURACION COORDINACION 
Prácticas profesionales Seis meses Se asigna a una coordinación. 
Servicio social Seis meses Se asiqna a una coordinación. 

Rota por las cuatro coordinaciones (la 
coordinación de Ingeriría Clínica, la coordinación 
de Servicio Técnico de Laboratorio, coordinación 

Estancia Doce meses de Servicio Técnico a Hospitalización, la 
coordinación de Metrología y Gestión de Calidad, 
la coordinación de Desarrollo e Innovación 
Tecnolóqica en Equipo Médico). 

30.La coordinadora de Ingeniería Clínica es responsable de desarrollar el plan de actividades conforme a la 
modalidad y a la coordinación a incorporarse, acorde a lo siguiente: 

c. Estancia. 

b. Servicio social. 

a. Prácticas profesionales. 

29.La jefa del Departamento es responsable de recibir el oficio de las Instituciones educativas públicas o 
privadas para solicitar la incorporación de las y los aspirantes (las alumnas y los alumnos) para realizar: 

DE LA FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANO SOBRE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA: 

28. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de registrar las actividades en el sistema 
informático vigente y/o en el reporte de actividades diarias (Formato 4), solicitando la firma de conformidad 
de su Coordinadora o Coordinador y de archivar los documentos acorde a la organización de las 
coordinaciones del departamento de IB. 

27. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de asistir al curso de capacitación programado, 
cumpliendo con los lineamientos establecidos por el departamento de Reclutamiento Selección y 
Capacitación de Personal y con los procedimientos del SGC establecidos por el departamento de IB. 
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41. La jefa del Departamento es responsable de firmar y cumplir con los trámites emitidos por las Instituciones 
de las o los prestadores de servicio a fin de concluir el trámite de estancia. 

40. La coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de solicitar a las o los prestadores de 
servicio y/o prácticas profesionales al terminar su estadía realizar la encuesta de satisfacción para 
prestadores de servicio y/o prácticas profesionales {Formato 9) y almacenar en una carpeta electrónica los 
resultados de la misma para archivar posteriormente. 

39.EI ingeniero Biomédico del Departamento, cuando determine un desempeño insatisfactorio, es responsable 
de informar a la o prestador de servicio de que se prescindirá de sus servicios e informará a la jefa del 
Departamento para la elaboración de un comunicado dirigido al departamento de Reclutamiento, Selección y 
Capacitación de Personal con las horas cubiertas por la o el prestador de servicio y/o prácticas 
profesionales. 

38. El ingeniero Biomédico del Departamento, cuando determine un desempeño satisfactorio, es responsable de 
solicitar a la jefa del Departamento la elaboración de un comunicado dirigido al departamento de 
Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal para la liberación de horas de la o prestador de 
servicio y/o prácticas profesionales. 

b. No satisfactorio. 

a. Satisfactorio. 

37. El ingeniero Biomédico del Departamento es responsable de instruir y supervisar las actividades realizadas 
por las o los prestadores de servicio y/o prácticas profesionales conforme a indicado en los procedimientos 
establecidos del SGC del departamento de IB y determinar el desempeño de su estadía acorde a lo 
siguiente: 

36.La coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de inducir a las o los prestadores de 
servicio y/o prácticas profesionales hacer de su conocimiento el Reglamento para Prestadores de servicio/o 
prácticas profesionales {Anexo 1 ), solicitar la firma de conformidad del compromiso de no sustracción 
propiedad del departamento de IB {Formato 8) y guardar la documentación en la carpeta correspondiente 
para archivar posteriormente. 

35. El Coordinador es responsable de asignar a un ingeniero Biomédico a las o los prestadores de servicio y/o 
prácticas profesionales para la realización de su estadía en el departamento de IB. 

34.EI Coordinador es responsable de informar a la o el aspirante su aceptación para gestionar los trámites de 
ingreso de las o los prestadores de servicio y/o prácticas profesionales con el departamento de 
Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal y notifica vía correo electrónico a la o el aspirante en 
caso de no ser seleccionado. 

33. Las coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad es responsable de vigilar que las y los aspirantes 
realicen una evaluación de conocimientos y una entrevista. 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Determina las necesidades de capacitación de acuerdo a la 

Ingeniero Biomédico 1 tecnología biomédica adquirida por el Instituto o a las necesidades 
del Departamento. 

4.2 Capacitar a las Servidoras y los Servidores Públicos del Departamento de IB sobre el Funcionamiento 
de la Tecnología Biomédica 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Recibe de los usuarios responsables el reporte o la solicitud de los 

Asistente 1 servicios de ingeniería de la tecnología biomédica a través de 
llamada telefónica u oficio. 

Asistente 2 Registra en el sistema informático vigente del departamento de IB y 
genera el número de reporte correspondiente (Políticas 3 y 13). 

Ingeniero Biomédico 3 Recibe vía electrónica la notificación del reporte del usuario 
responsable (Políticas 4 y 14). 
Acude a la unidad o área donde se originó el reporte y evalúa el tipo 
de servicio de ingeniería a otorgar. 

¿Se trata de una asesoría? 

Ingeniero Biomédico 4 No: Planea y coordina la capacitación con la población usuaria 
(Políticas 15, 16, 17 y 18). Pasa a la actividad 6. 

Sí: Determina el tipo de asesoría a realizar (acondicionamiento, 
reinstalación o adquisición) (Política 5). 
Imparte la asesoría de acuerdo a los procedimientos del sistema de 

Ingeniero Biomédico 5 gestión de calidad (SGC) del departamento de IB (Políticas 6, 7, 8, 
9, 1 O y 11 ). Pasa a la actividad 7. 
Imparte el curso de capacitación al usuario responsable de acuerdo 

Ingeniero Biomédico 6 a los procedimientos del SGC establecidos por el departamento de 
IB (Política 19). 

Ingeniero Biomédico 7 Registra las acciones ejecutadas en el sistema informático y/o en el 
reporte de actividades diarias (Formato 1) y archiva en la carpeta 
correspondiente (Políticas 12, 20 y 21 ). 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

4.1 Asesorar y Capacitar a Usuarios Responsables sobre la Tecnología Biomédica 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
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Sí: Informa a la o el aspirante de su aceptación con el fin de que 
presente los documentos para gestionar el ingreso con el 
departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación de 
Personal (Política 34). 

No: Informa del rechazo vía correo electrónico a la o el aspirante 
(Política 34). TERMINA PROCEDIMIENTO 

¿La o el aspirante es aceptado para colaborar en el departamento 
delB? 

Evalúa la aplicación de la evaluación de conocimientos (Formato 6) 
y de la entrevista con la o el aspirante (Política 32). 

2 Coordinador 

Programa una entrevista con la o el aspirante e informa a la jefa del 
departamento de Ingeniería Biomédica (jefa del Departamento) 
(Políticas 31, 32 33). 

1 
Coordinadora de 

Metrología y Gestión 
de Calidad 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD RESPONSABLE 

4.3 Formación de Recuso Humano sobre la Tecnología Biomédica 

RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 

Ingeniero Biomédico 2 Informa vía correo electrónico a la coordinadora de Metrología y 
Gestión de Calidad (Políticas 22, 23 y 24). 

Coordinadora de Evalúa y selecciona la propuesta con la jefa del departamento de 
Metrología y Gestión 3 Ingeniería Biomédica (jefa del Departamento) (Política 25). 

de Calidad 
Solicita al departamento de Reclutamiento Selección y Capacitación 
de Personal los cursos de capacitación (Política 26). 

Coordinadora de ¿Aprobaron los cursos de capacitación? 
Metrología y Gestión 4 

de Calidad No: Informa a la jefa del Departamento las causas recibidas. 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

Sí: Informa al ingeniero Biomédico del plan de capacitación. 
lnqeniero Biomédico 5 Asiste al curso de capacitación (Política 27). 
Ingeniero Biomédico 6 Registra su actividad en el sistema informático y/o en el reporte de 

actividades diarias (Formato 4) (Política 28). 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

DE: 
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HOJA: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

REV: 
SALUD 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

CONTROL DE EMISION 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Emite la documentación requerida por la institución académica para 
concluir con la estadía de la o el prestador de servicio y/o prácticas 
profesionales. 

7 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Solicita a la o el prestador de servicio y/o prácticas profesionales 
realizar la encuesta de satisfacción para prestadores de servicio y/o 
prácticas profesionales (Formato 9) y archivar en una carpeta 
electrónica (Política 40). 

6 

Sí: Informa a la jefa del Departamento de la calificación satisfactoria 
(Políticas 38 y 41). 

No: Informa a la o el prestador de servicio y/o prácticas 
profesionales de su calificación no satisfactoria (Política 39). 
TERMINA PROCEDIMIENTO 

¿La o el prestador de servicio y/o prácticas profesionales cumplen 
con los lineamientos? 5 

Supervisa las actividades realizadas por la o el prestador de servicio 
y/o prácticas profesionales y verifica que cumpla con los 
lineamientos del departamento de IB y del departamento de 
Reclutamiento Selección y Capacitación de Personal (Política 37). 

Induce a la o el prestador de servicio y/o práctica profesionales a las 
actividades y responsabilidades que desempeñará (Política 36). 4 

Jefa del Departamento 

Asigna a la o el prestador de servicio y/o prácticas profesionales a 
un ingeniero Biomédico para la realización de su estadía en el 
departamento de IB (Políticas 30 y 35). 

3 

Coordinadora de 
Metrología y Gestión 

de Calidad 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD ACTIVIDAD 

Ingeniero Biomédico 

DE: 
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Coordinadora de 
Metrología y Gestión 

de Calidad 

HOJA: 

Coordinador 

RESPONSABLE 

REV: Departamento de Ingeniería Biomédica 

61 

10 

01 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 



L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Autorizó 

TERMINA 

Fecha: 
Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISIÓN 

Registra los acciones 
ejecutadas en el sistema 

informático y/o en el 
reporte y archiva 

7 

Imparte el curso de 
capacfación al usuario 

responsable de acuerdo a 
Jos procedimientos de 

SGC del departamento IB 

Imparte la asesoría de 
acuerdo a los 

procedimientos del SGC 
del departamento 1 B 

5 

Determna el tipo de 
asesoria a realizar 

(acondícíonamento, 
reinstalación o 
adquisción) 

Planea y coordina la 
capacitación con la 
población usuaria 

Registra en el sistema 
informático vigente de 1 B 
y genera el número de 

reporte 

4 

3 

REV: 01 

HOJA: 11 
INSTITUTO NAOONAL DE 
CIENCIAS MEDICAS' 
y NUTRICIÓN 
SALVADOR ZUBIRAN DE: 61 

2 

Acude a la uní dad o área 
donde se originó el 

reporte y evalúa el tipo 
de servicio a otorgar 

Recibe de los usuarios 
responsables el reporte 

o la sotcitud de los 
servicios de ingenieria 

INICIO 
Recibe vía electrónica la 
notificación del reporte 

del usuario responsable 
1 

Ingeniero Biomédico Asistente 

CÓDIGO: 
M.P./0.8.3.8 

5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
5.1 Asesorar y Capacitar a Usuarios Responsables sobre la Tecnología Biomédica 

3. Procedimiento para Asesorar, Capacitar y Formar 
Sobre la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Fecha: 
Firma: 

Cargo-puesto: 

L.C. Carios Andrés Osario Pineda Nombre: 
Autorizó 

TERMINA 

Registra su actividad en 
el sistema informático y/ 

o en el reporte de 
actividades diarias 

6 

Asiste al curso de 
capacitación 

5 

Informa a la jefa del 
Departamento las 
causas recibidas 

Informa al ingeniero 
Biorrédico del plan de 

capacitación 

Informa vía correo 
electrónico a a 
coa rdi na dora de 

Metrología y Gestión de 
Calidad 

2 

Solicita al departamento de 
Reclutamiento, Selección y 
Capacitación de Personal 
los cursos de capacitación 

4 
Determina las neces d ades 

de capacita dón de 
acuerdo a la te cnoloqla 

biomédica a dquirO a o por 
el Departamento 

1 

Evalúa y seleccona la 
propuesta con la jefa del 

Departamento 

INICIO 3 

Coordinadora de Metrología y Gestión de Calidad Ingeniero Biomédico 

5.2 Capacitar a las Servidoras y Servidores Públicos del IB sobre el Funcionamiento de la Tecnología Biomédica 

3. Procedimiento para Asesorar, Capacitar y Formar 
Sobre la Tecnología Biomédica 

REV: 01 

HOJA: 12 
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Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 
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Fecha: 
Firma: 

Cargo-puesto: y Servicios 
L.C. Carlos Andrés Osario Pineda Nombre: 

Autorizó 
CONTROL DE EMISIÓN 

TERMINA 

Induce a la o el prestador 
de servicio y/o prácticas 

profesionales a las 
actividades y 

re spons abildades 

4 
Emite la docrm entación 

requerida por la instsu ción 
académica para concluir 
con la estadía de la o el 
prestador de servicio y/o 
prácticas profesionales 

Asigna a la o el 
prestador de servicio y/o 
practicas profesionales a 
un ingeniero Biomédico 
para su estadía en el IB 

Solicita a la o el 
prestador de servicio y/o 
prácticas profesionales 
realizarla encuesta y 

archiva 

3 
6 

Informa del rechazo vía 
correo electrónico a la o 

el aspirante 

Informa a la jefa del 
Departamento de la 

calificación satisfactoria 

Informa a la o el aspirante 
su aceptación para 

gestionar el ingreso con el 
departamento de 

Reclutamiento, Selección y 
Capa citacOn de Personal 

Informa a la o el 
prestador de servicio y/o 
prácticas profesionales 

de su calificación no 
satisfactoria 

No Si 

Si 

Evalúa la aplicación de 
la evaluación de 

conocimientos y de la 
entrevista con la o el 

aspirante 

Supervisa las actividades 
re atizadas por la o el 

prestado rde servicio y/o 
practicas crores cn ales y 

ventea que cumpla con los 
lineamientos 

2 5 Programa una entrevista 
con la o el aspirante e 
informa a la jefa del 

Departamento 

1 

INICIO 

Ingeniero Biomédico Coordinador 
Jefa del 

Departamento 

Coordinadora de 
Metrología y Gestión 

de Calidad 

5.3 Formación de Recuso Humano sobre la Tecnología Biomédica 

3. Procedimiento para Asesorar, Capacitar y 
Formar Sobre la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS CÓDIGO: 

M.P./0.8.3.8 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Lic. Ser io R Nombre: 

Cargo-puesto: 

CONTROL DE EMISI N 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

7.1. Procedimientos del Forma específica de llevar a cabo las prácticas departamentales satisfaciendo los 
sistema de gestión de requisitos de la norma internacional ISO 9001. 
calidad: 

7.0 GLOSARIO 

Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 
conservación conservarlo identificación única 

Formato 1 Coordinador de Distribución de áreas para el personal de 6 años Ingeniería Clínica 7C.11 
inceniería clínica 
Formato 2 Coordinador de Programa anual de actividades realizadas 6 años Servicio Técnico a 7C.11 por personal de Servicio Técnico de Laboratorios Laboratorio 
Formato 3 Coordinador de 
Revisión de la gestión por la dirección 6 años Metrología y Gestión 11C.16 

de Calidad 
Formato 4 Coordinador 
Reporte de actividades diarias 6 años correspondiente de 7C.11 

cada área 
Formato 5 6 años Coordinador 4C.22 Lista de asistencia a capacitación 
Formato 6 Coordinador de 
Solicitud de ingreso para prestadores de 1 año Metrología y Gestión No aplica 
servicio y/o prácticas profesionales de Calidad 
Formato 7 Coordinador de 
Evaluación de conocimientos 1 año Metrología y Gestión No aplica 

de Calidad 
Formato 8 
Compromiso de no sustracción propiedad 6 años Asistente 12C.10 
del departamento de 18 
Formato 9 Coordinador de 
Encuesta de satisfacción para prestadores 1 año Metrología y Gestión No Aplica 
de servicio y/o prácticas profesionales de Calidad 
Anexo 1 Coordinador de 
Reglamento para Prestadores de servicio/o 1 año Metrología y Gestión No Aplica 
prácticas profesionales de Calidad 

61 DE: 
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6.0 REGISTRO 
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Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Director de Administración 

Autorizó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien elaboró. 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien aprobó. 

Observaciones adicionales a mencionar. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien revisó. 

Tipo de servicio a realizar a la tecnología biomédica. 

Nombre de la unidad administrativa donde se encuentra la 
tecnología biomédica a realizar los servicios de ingeniería. 

Colocar sí o no, en caso de que la unidad administrativa cuente con 
servicios de ingeniería para supervisión de contratos. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico que auxilia al ingeniero 
Biomédico responsable de las unidades administrativas. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico responsable de las 
unidades administrativas. 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Revisó: 

No. CONCEPTO 
1 VIGENTE A PARTIR DEL 

2 

3 

4 S.C. 

5 ÁREA 

6 REVISIÓN 

7 Revisado 

8 Nota: 

9 Aprobó 

10 Elaboró 

Elaboró: 

SE ANOTARÁ 
Día, mes y año en la que entra en vigor la distribución de las 
unidades administrativas. 

FORMATO 9.1: DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS PARA EL PERSONAL DE INGENIERÍA CLÍNICA 

9.0 FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Número de revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 
Actualización del procedimiento de acuerdo a 

01 13-05-2021 la Guía Interna para la Elaboración de 
Manuales Administrativos y/o Documentos 

Normativos vicente 

8.0 CAMBIOS EN ESTA VERSIÓN 

Es una rama de la ciencia aplicada, involucrada en el entendimiento y resolución de 
problemas en biología y medicina utilizando métodos de ingeniería, ciencia y 
tecnología. 

61 DE: 
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7.2. Tecnología 
biomédica: 
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Departamento de Ingeniería Biomédica SALUD 
CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 



Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Revisó: Elaboró: 

CONTROL DE EMISION 

Aprobó 
10 

Elaboró 
9 

Nota: 7 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

8 
Revisó 

S.C .. Supervísicn de contrato 

ENCARGADO 1 2 ENCARGADO 
AUXILIARES 1 3 AUXILIARES 
S.C. AREA REVISION S.C. AREA REVISION 
4 5 6 r......._ .. ' .. ..... . - .-. ' 1 , .... ~ .. .... ........ ~ 

"" r... • ... • - ENCARG.l\00 1 RGAJD 
AUXILIARES 1 l Al '"9<t:S 

S.C. AREA REVISION ' .... S. AREA REVISION - ~ - - ~ .... ~ - , .... :~ 
r - IK' 

" ...... - 1 - 

(.f INSTITUTO NAC.IONAL. DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN 

DEPARTAMENTO DE INGENIERiA BIOMEDICA 

DISTRIBUCIÓN DE ÁREAS PARA EL PERSONAL DE INGENIERÍA CUNICA 
~, ~Vl~G=EN~T=E~A~P~A=RT=1=R~D=EL~I ~~~1~~~ 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Revisó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Elaboró: 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien autorizó. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien revisó. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico quien elaboró. 

Nombre de los conocimientos en la tecnológica biomédica que 
comparten con otros. 

Nombre de los conocimientos específicos de la tecnológica 
biomédica que domina el ingeniero Biomédico. 

Nombre de las empresas a cargo de supervisar los servicios de 
ingeniería. 

Nombre de las unidades administrativas a cargo. 

Nombre completo del ingeniero Biomédico responsable de las 
unidades administrativas. 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo del ingeniero Biomédico que auxilia al ingeniero 
Biomédico responsable de las unidades administrativas. 

No. CONCEPTO 
1 Atención Terciaria 

2 Ingeniero 

3 Laboratorios A cargo 

4 Empresas con Equipo en Contrato 

5 Especialidad 

6 Especialidad compartida 

7 Elaboró 

8 Revisó 

9 Autorizó 

FORMATO 9.2: PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS POR PERSONAL DE SERVICIO TÉCNICO 
DE LABORATORIO 
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3. Procedimiento para Asesorar, Capacitar y 
Formar Sobre la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 



Director de Administración 

Autorizó: 
L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Revisó: Elaboró: 

CONTROL DE EMISION 

Revisó 
8 

Elaboró 
7 

V1 

ESPECIAUDAD 
COMPARTIDA 

Autorizó· 
s 

5 1 3 2 6 4 
ESPECIALIDAD 

Programa anual de actividades realizadas por personal de servicio técnico de laboratorio 

EMPRESAS CON EQUIPO EN 
CONTP.ATO LABORATORIOS A cARGO INGENIERO ATENCION 

TERCIP..RIA 

@) INSTITUTO NACIONAL OECIENCIA.S M~OICASY.l'füTRICl~N SAtVADORZUBIRÁN 

DEPARTAMENTO DE INGENIERJA BlOMEDICA 

3. Procedimiento para Asesorar, Capacitar y 
Formar Sobre la Tecnología Biomédica 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

REV: 01 

HOJA: 18 
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"-- 

Director de Administración iales y 
L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda Lic. Ser 

Autorizó: Revisó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: 

CONTROL DE EMISI N 

Nombre y firma de la jefa del departamento de Ingeniería 
Biomédica. 

Mencionar las necesidades de recursos identificadas en el 
departamento de 18. 

Mencionar el mejoramiento del producto, teniendo en cuenta las 
necesidades y requisitos de la población usuaria. 

Mencionar la mejora de la eficacia de los procesos y el sistema de 
gestión de calidad en general. 

Mencionar las oportunidades de mejora detectadas en el 
departamento de 18. 

Mencionar los riesgos y acciones implementadas del departamento 
de 18. 

Mencionar los cambios y/o adquisición de recursos del 
departamento de 18. 

Mencionar la información sobre el desempeño y la eficiencia del 
sistema de gestión de calidad. 

Mencionar los cambios en las cuestiones externas e internas que 
sean pertinentes al sistema de gestión de calidad. 

Descripción del estado de las acciones de revisiones por la 
dirección previas. 

Día, mes y año de realización de la auditoria 

Nombre del director de Planeación y Mejora de la Calidad. 

SE ANOTARÁ 
Número de seguimiento del control de comunicados. 

ATENTAMENTE 

e) Identificación de las necesidades de 
recursos: 

b) El mejoramiento del producto, 
teniendo en cuenta las necesidades y 
requisitos del cliente: 

a) La mejora de la eficacia de los 
procesos y el sistema de gestión de 
calidad en general: 

f) Las oportunidades de mejora 

e) La eficacia de las acciones tomadas 
para abordar los riesgos y 
oportunidades 

d) La adecuación de los recursos 

c) Información sobre el desempeño y la 
eficiencia del SGC: 

b) Cambios en las cuestiones externas 
e internas que sean pertinentes al 
SGC: 

a) El Estado de las acciones de 
revisiones por la dirección previas: 

realizada del 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y 
MEJORA DE LA CALIDAD 

No. CONCEPTO 
1 No. Ref. JIB/ 

13 

12 

11 

10 

9 

8 

7 

6 

5 

4 

3 

2 

FORMATO 9.3: REVISIÓN DE LA GESTIÓN POR LA DIRECCIÓN 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 

1/.2 

Para dar curnpñmtento a la norma mternactonal ISO 90' · 015 Sístemas de Gestión de la 
Calid'ad {SGC}, en fa que se encaemra certificado. el epa ento desde Diciembre de 
2005, que en su punto 9.3 Revtsión :por la Oif ..3. Gene.ralidades específica 
'Le Afts Dirección oebe rewser- el Sistema de Ge. · · n ·~el dad de la 0.r¡;Jeniz8c-1bn a 
intetvetc« plen1ficado.s_, para eseQ11ra.rse de e '· ·encía, .sdecueci0n eficacia y 
afíneación .continu,ss :;011 fa dirección estr tegic ganiza.r::ión ':· me, permito Informar 
a usted los resultad.- os de. la Aud. iforía~· . re_a ada _del 4 . del corrlen. te al SGC d_e· 
este Departamento. con la fm~liJ:!ad, !W · Dlrectico. sean tomadas las medidas 
adecuadas para el cabal cumph • . la · rma riue nos ocupa, en alcance al punto· 
10.3 Mejora continua de la . a. . especnrca 'La organización de.lJ-e mep::ar 
wnVnuamemte 18 convenie 'n y ef.tacfa del .SGC. Le organ!zad-6n debe 
comJld:ernr los re:wftBdo" e fa e11aiuación, y las se/idas de fa revisión po-r la 
ólteccién pere de.termina cesoeaes u portunidaries que deben conskfe.rerse 
e-0m-o psife. de le me,Pa!l .ua 

Los puntos a ínfum1ar~ siguientes 
9.3.2 :Entrada:s de la Revisión por 1fa dirección: 

a} El Esta:clo de las acctones de revisiones por la <lirección prevías. 
b) Cambios en las cuestiones externas e tnternas que sean pertinentes al SGG. 
cJ Jnformacíbn sobre el desempeño y la eñclencia del SGC. 
d) La adecuación de Jos recursos 
e) La eficacia de las acciones tomadas para abordar los riesgos 'l oporlunk!ades 
f) Las oportunidades de mejora 

1 
No.RetJren 

3 
DIRECTOR DE PlANEACIÓ.N Y MEJORA DE lA CALIDAD 
PRESENTE 

;'.F ·~ INSTITUTO NACION.AlOEOENCJM MIDtCM Y NUTRtOO:tlSAU'AOOR ZU!ltRAN 

DEPARTAMENTO DE !NGENIERfA BIOMÉDICA 

REVISIÓN DE LA GESTIÓt~ POR LA DIRECCIÓN 

61 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Elaboró: 
Nombre: 

CONTROL DE EMISION 

V,2 

14 

ATENTAMENTE 

Procedimiento a la Información de salid!a para la r.rm~r 
a)' La mejora de la eficacia de los procesos sist 
general: 

dJ La adecuación de los recursos 
7 

Procedimiento a la Información de entrada para la revisión le intcrmoc 
a)' El Estado de l'as acciones de revisiones por .la dirección previas: 

5 
bl Cambios en las cuestiones externas e internas que seen pertinentes al SGC: 

6 
e) Información sobre el desempeño y la eñciencia de! SGC: 
Se evaluaron tm:!os íos procesos de] SGC, presentarido a conlinua;ciém los sigui:er1les 
resultados: 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Nombre y/o firma de conformidad del usuario responsable. 10 NOMBRE Y/O FIRMA DE USUARIO 
QUE RECIBE EL SERVICIO 

9 OBSERVACIONES Información adicional para complementar. 

Minutos empleados. 8 TIEMPO (Minutos) 

Día en que concluyó la actividad. 7 FECHA DE TÉRMINO 

Anotar el código de servicio correspondiente, ubicados en el lateral 
derecho. 

6 TIPO DE SERVICIO 

Registro único asignado a la tecnología biomédica y/o nomenclatura 
del área donde se encuentra la tecnología biomédica, el uso de 
estos se da a criterio del personal. 

5 NO. CTRL. IB Y/O ÁREA 

Código generado por el sistema informático del Departamento, 
compuesto del día, hora en la que se reporta y dos dígitos 
aleatorios. 

4 NO. REPORTE 

Año en curso. 

Mes en curso. 2 MES: 

3 AÑO: 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo del ingeniero Biomédico que requisita el formato. 

No. CONCEPTO 
1 NOMBRE: 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Autorizó: 

CONTROL DE EMISION 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Elaboró: 

Calificación para evaluar a la instructora o el instructor. 

Firma de la o el asistente. 

Nombre completo de la o el asistente. 

Número consecutivo de la o el asistente. 

Firma de la instructora o el instructor. 

Nombre completo de la instructora o el instructor. 

Minutos (aproximados) empleados. 

Descripción breve del tema a tratar. 

Día, mes y año de la impartición del curso. 

Nombre del curso de capacitación. 

Nombre completo de la empresa (en caso de aplicar). 

SE ANOTARÁ 
Indicar el tipo de capacitación (lnt, Ext). 

No. CONCEPTO 
1 Tipo de capacitación: 

2 Empresa: 

3 Fecha: 

4 Nombre o tema: 

5 Objetivo: 

6 Duración: 

7 Instructor: 

8 Firma: 

9 NO. 

10 NOMBRE 

11 FIRMA 

12 CALIFICACIÓN* 

FORMATO 9.5: LISTA DE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN 

61 

24 

DE: 

!~llli)'Jll~OOh'ACtS 
OE:N<t.~S ,tll(.(Oi-Cll.> 
1( 'N Ui -r,· H 1 C: 1 Ó :~J 
~1lal:."'!ll!:J'fJiR: .:tiif,1 llAM 

01 

HOJA: 

REV: 

3. Procedimiento para Asesorar, Capacitar y 
Formar Sobre la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

SALUD 



Autorizó: Revisó: Elaboró: 
CONTROL DE EMISI N 

tlO. NOMBRE DE!.. P . .:.RTJCJPANTE FIRMA. CALIFICAC10N" 

9 10· 11 12 

....... -~ ' - '" .. ~- ~~, 
...11111 ~""" 'l~ ,.."'4 e ~....,, 

- '"'-- ...... 
-.'- .... ,~ ,..~ 

"-. , .~ 
- 

Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Firma: 8 _ Instructor: 7 _ 

Objelfvo: --=6 _ 

Nnrubre o tema: 5 _ 

l'l 

Duración: __ ~.4~---- Tipo de capaciracién: O Interna 3 D E:ctema 

Empresa: 2 _ 

Fecha: 1 
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~~ DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA BIOMÉDICA 

IUSTA OE ASISTENCIA A CAPACITACIÓN 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Lic. Ser io Raúl A uino Avendaño Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Revisó: Elaboró: 

Indicar el área de interés a aplicar (Servicio Técnico a Laboratorios, 
Servicio Técnico a Hospitalización, Ingeniería Clínica, Metrología y 
gestión de calidad, desarrollo e innovación tecnológica, soporte 
administrativo). 

5 Área de interés 

4 Licenciatura o grado de estudios Nombre completo de la licenciatura o último grado de estudios. 

Número de teléfono de contacto de la o el aspirante. 

Correo electrónico de contacto de la o el aspirante. 

3 Número de teléfono 

2 Correo electrónico 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo de la o el aspirante. 

No. CONCEPTO 
1 Nombre Completo 

FORMATO 9.6: SOLICITUD DE INGRESO PARA PRESTADORES DE SERVICIO Y/O PRÁCTICAS 
PROFESIONALES 
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Nombre: 

CONTROL DE EMISI N 

Licenciatura o grado de estudios 

Número de teléfono' 

Correo electrónico ' 

ru respue~~ta 
1 

Nombre Completo • 

El departamento de Ingeniería Biomedlca (!El.) agradece tu pr<oferericla, esperamos contar 
contigo oróximarnente. 

Solicitud de ingreso para prestadores de 
servicio y/o practicas profesionales 
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Fecha: 
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Elaboró: 

CONTROL DE EMISION 
Revisó: 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osario Pineda 
Revisó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Autorizó: Elaboró: 

Seleccionar la opción correcta. 

Seleccionar la opción donde se desea aplicar (Servicio Técnico a 
Hospitalización, Desarrollo e Innovación Tecnológica, Soporte 
Administrativo, Metrología y Gestión de Calidad, Ingeniería Clínica, 
Servicio Técnico a Laboratorios). 

Correo electrónico de contacto. 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo de la prestadora o prestador y/o prácticas 
profesionales. 

61 DE: 

l~MC!OJU<r.¬  
(fE:NiCl•S: ,W.(O~C".~.S: 
!I" N-·lf. r· ~l l· C: 1 ó _,.-J 
:i:~ft.L'/~!lHl•R .:ro.iiHllA~ 

30 HOJA: 

01 REV: 

4 

3 Elige el área donde deseas aplicar 

2 Correo electrónico 

CONCEPTO No. 
1 Nombre 

FORMATO 9.7: EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS 
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Tu respuesta 

Verilog, VHDL 

O Mícroc. Ensamblador 

O Ardurno, MPLab 

Utilizando las axiomas de afgebra de Boole, reduce la siguiente expresión: 0 ~''-''''ºs 
F=)('YZ+X'YZ'+XZ 

Selecciona que lenguaje te permite realizar la descripción de Hardware: Ci pun''"' 

61 DE: 

lt'i!ii1"ffi.R"O·"~C:IOnA CE 
CrEN<:J·.As· ;Ma;Oi'CAS 
r N- u, r· fi. 1 e r ó .-m 
:i.'~&:.:V'llQ•C>R: .i:fJ!!l llA~ 

46 HOJA: 

01 REV: 

CODIGO: 
M.P./0.8.3.8 

3. Procedimiento para Asesorar, Capacitar y 
Formar Sobre la Tecnología Biomédica 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SALUD 



Director de Administración 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 
Autorizó: 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Revisó: 

Lic. Ser · - · - uino Avendaño 
Elaboró: 

CONTROL DE EMISION 

Firma de la prestadora o prestador y/o prácticas profesionales. Firma 2 

CONCEPTO SE ANOTARÁ 
Nombre completo de la prestadora o prestador y/o prácticas 
profesionales. 

No. 
1 Yo 
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Director de Administración 

L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 
Autorizó: 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

CONTROL DE EMISION 
Revisó: Elaboró: 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Excelente, Bien, 
Regular, Mal). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No, Tal vez). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No). 

Explicación breve. 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Excelente, Bien, 
Regular, Mal). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Totalmente de 
acuerdo, De acuerdo, En desacuerdo). 

Indicar el tiempo que colaboro la prestadora o el prestador de 
servicio y/o prácticas profesionales (6 Meses, 1 Año) 

Indicar el área donde colaboro la prestadora o el prestador de 
servicio y/o prácticas profesionales (Ingeniería Clínica, Servicio 
Técnico de hospitalización, Servicio Técnico de laboratorio, 
Laboratorio de metrología, Desarrollo e Innovación). 

SE ANOTARÁ 
Nombre completo de la prestadora o prestador de servicio y/o 
prácticas profesionales. 

11 ¿Cómo te sentiste con respecto al trato 
que te brindaron tus compañeros de 
trabajo? 

10 ¿Te sentiste cómodo con tu horario en 
el que laboraste? 

9 ¿Fue reconocido el trabajo que 
desempeñaste? 

8 ¿El responsable del área en donde 
colaboraste tenía buena relación 
laboral contigo? 

7 ¿Porqué? 

6 ¿Te sentías seguro(a)? 

5 ¿Cómo te sentiste con respecto a las 
condiciones físicas del Departamento 
de Ingeniería Biomédica? 

4 ¿Consideras que el Departamento de 
Ingeniería Biomédica toma en serio tu 
estancia? 

3 ¿Cuánto tiempo laboraste? 

2 ¿En qué área laboraste? 

CONCEPTO No. 
1 Nombre 

FORMATO 9.9: ENCUESTA DE SATISFACCIÓN PARA PRESTADORES DE SERVICIO Y/O PRÁCTICAS 
PROFESIONALES 
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Director de Administración 

Autorizó: 
L.C. Carlos Andrés Osorio Pineda 

Revisó: 
CONTROL DE EMISION 

Mencionar las recomendaciones que se tienen para el desempeño 
del departamento de IB. 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10). 

Descripción breve del por qué. 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No, Tal vez). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9, 10). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No). 

Mencionar la actividad que desempeño con mayor agrado. 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No). 

Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No). 

Descripción breve del por qué. 

Fecha: 

Firma: 

Cargo-puesto: 

Nombre: 

Departamento de Ingeniería Biomédica 

Elaboró: 

SE ANOTARÁ 
Indicar la respuesta que considere más adecuada (Sí, No). 
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No. CONCEPTO 
12 ¿En algún momento sufriste 

discriminación o bullying por parte del 
personal del Departamento de 
Ingeniería Biomédica? 

13 Justifica tu respuesta 

14 ¿Te sentiste parte del equipo de 
trabajo? 

15 ¿Tus conocimientos se fortalecieron en 
tu estancia aquí? 

16 De todo lo que realizaste, ¿Qué te 
gusto hacer más? 

17 ¿Mantuviste tu lugar de trabajo en las 
condiciones óptimas para laborar? 

18 Del 1-10 ¿Qué tanto aprendiste? 

19 ¿Recomendarías a tus compañeros el 
laborar con nosotros? 

20 ¿Llegaste a sentirte con mucho estrés 
por la carga de trabajo? 

21 ¿Porqué? 

22 Del 1-10, ¿Qué valor nos das como 
Departamento? 

23 Danos tus sugerencias para seguir 
mejorando. 
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Autorizó: 

CüNFIDENOAL: Au:orizado 

3.2..-0Bt.lGACOONES.r !R:ESPONS:ASlll!DAC:ES Y C:OMJPROMISOS 

la ~rson;;, se cr<mprnrnee a: 

.a) Cumplir o:m los requisitos estabJ:O¡fos d:I SGC del DIB. 
b} Ejeraer !a ·tole:randa, el re;~, bs valores ',rrnan.:is y la ro disaimin:o:"On. 

ciplimas. 
S. l);:recho a 1;, 'lib=rad da e:p:ceefé'4'!,. considerando· siempre el marco de disciplina que 

E..<tabkce o-:e Regl;;..-¡¡er.ro,. l=s normas. d.: corq:cru.rTJento etable:ida: por el 
it-vicpít:al, y ant:e.~n.iendo :.Ferr,_;¡¡e el r.:spetD ~ue mere:=..~ los 'L&&!ñ05 .. 

6. l)=..recho a q¡Je se oESpeta su integrid~d ~.fu y psf.::c''égiea. En caso de presentaFSe 
rm incida;Y<.E ~ortarlo a fa j=fatura de) l)ep:rtalTB'tto cree 18 donde sa ;;;¡:1$:arán ~. 
irne.:f:Cas correctivas ieces;;;ñ=s. 

.3. 

2 . 

3.1.- DERECHOS 
Toda persona tE:ne: 

1. O:recho -a r:cfb:r Lm 

3. REGlAMEl'ffO 

Tooa persona que íngrese al DIB ya 553 por 12l o 
Vohm.tar<C, P.ráaicas Prof20ianaJ:;;. a ª'fin. 

2. ALCAJ~CE 

b-:ablE>Gar fas normas re fundona11ierr~o, orgariizaciJ:ín y .z:ond1;;.::a básiG para. las personas 
q,>.ie prP-5e!l s.;s 58".·icios e.i. 8 0€partarreJcro de Ingensfu !liooiétca (mB) a füTh de 
y¡rantiLar UJI dima. ·da .cnn;f~e.1.ria a;,-mÓniG ¡· respetuosa e11':!l'e los miembros ceJ DTIB:: su 
•:Úservanda es da carae!er ocligatorio l S-' descm:ic..'mier.t:• no e:dme de SU CIJ!1"1plim>:nto. 

1. OBJffiVO 
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e} Ctmoca- pre/t0 aJ. r;1sc· 'I' manajo de rualquier equip:>,. instruITEntc• y/o rnat?Ji~ el 

º"'dado de c:ad;, """ª' ce elles a;Í corno ~· meci:cias de seguridad ':lf~e debe.'> s=quir. 
Ap·Cf:.~Ge de rtds: R~ti.r.es de /l:f~tCL2.l'J.im.le.t~.w Prevendvo "{ d8 inga~.era .aS"gY.ad:i. 

: 1--0Jt-lFI_D_E_l~Cl·-.,,-L~-ll-i:.'7/J-n-.za-d-o-~-¿-10_p_:_:a_u_s_o_i:r-,:e-m-. o-.-----------?a-.g-in-,;,-3--~l I 

Autorizó: 

.a) Mantener li 
b) Partidpar - irrr.¡iieza d'e [es ára=s de uso ,:omún • 

. e} Ao:imodar a ccf1 ~ondiell.!e y utilizar ce<, respcm.sabilid;;.:i ooda !a 
dooumr.;ntadór, . _, uales, C!wer,tarias, prccedimientcs .• w.Znas de MP~ ·cédu1as d>: 
v2dada., e!c.).. ÍIT'-EUrncs: {refacdooesr -=cce:aricsr consumibles, etc...)~ eq~o ée 
pmeba, herramiento ';' en .g=rreral t:ó~ aqu:!lc que ha utilizado p~a la r~lizacion de. 
~us la'bcr"es .. 

e) Comportar,;: de rnarara !hcmest=-_. decente.. a ne invd"UCrars= eri. ; cZJemas. 
p:~cnal= surqidos E!lltte el 11="'..rscnal del DIB o del rESro· del Instituto, de manera. 
<¡'Je d~en Xl' fmpardales •C'::>m todo El pe.~:mal de!! ksiruoo. 

d} P.r001over el ¿speto y I;, difa:s'OO. ~ !as .r1Jm1a; estableddss pe el IDr. SaJ..·ador 
:Zi:.b:rán,. las ru:~ES fueran 1::Ejadas corno herer& esai':ar en Ja rnistícs da InstitrJ!lj, 
coo1 eJ fin de q:rJe las 1füturas. gerr_radones pJ.cii"eran s-:r form:.das con l: más EStria:a 
Ética prof.:iana], y proiicrmda Se!t:'mierr.to nUrrra10· por sa.r"9Jardar la salud y [a .ida 
bimana • 

. e) Ncrma'.!:ar su ·~or,O,.;c:-.a bajo as polítiG.; ·1 ·~:•es qu= º" e;Gb~n s.• el DIB. 
f) CUi:!:: de [es bie~ mue'!:.'es 'i las im..cr.ala:io:i:s n stinrto por lo qce las 

estudiani:.:s .cs1rn1e'll el •oomprorrc'.=o de repar:r oualq ue oc:asi:i;TIP..n. 
g} Partidwr aaf•larnsw:e en las ac:tr.idades ~ les y rer.:ra;:ti;-as qcce 

orqaniee e1 Drn o el Depart:.rmento ~ Reo:íu -=cciÓn y Caµa:itac:ión; de 
Pe~cna[ .. ya que p!'CllT!ueve e.11 •1os - ·- ro actitud resp~ble y de 
cornpromíso +ron !a _n.stitudón. 

h) Ateooer ,::e marcera inm:<liata y e 
apoyar 1e:w (.a re:~-rj.Ón 'l toma · po 

n ffrm:s ciráenes de 55'\lido.· ,j;¡¡'iºiliiit.lil[; 
]) Rea!'iEr únicament: las ai 

deberá ser fuera .d~ ho 
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(.QNHD8'JCIAL: h .. rtorizado sólo para uso i:ir.emo. 

3.6.2 FaltD sin aviso 
.a.) Una falta sfn .c-..riso So=-Já s=:stcicnad: can eq\..ríva!Eflte a dos dfas adidonaJ: .. 

.3.6.1 Faka con aviso 
Se deber:á sdoo.1ar fa f~::a rn':-"':rno un d\a antes con. el 1ngerli3c1 asign:do, si8'Tlpre y 
ruar.::b no dej=s penifüntes, 

a,1 Una falta can a·,<iso se d:C:era r;;¡xmer con en día adicion;;l, 
b) Una falta por motive· 10: s-at~ a- académica (·oom.probab'.E) no -se tornará en 

cuents pare repcoer ta. asls:'".encia .. 

b} 

3.5.- CIJmADa- •DEL MATEIUM. 
e) R'Drnper o deteriorar rneteri;;il e equipo, c1Ep'=.ry 

cOJrroc±h,. 9.Já, e•1alua:lc por la Coordir~c 
del l!lliB, El7I caso de ne<;l!genáa lo de - "i:.illil:l'l'i:.r 

d] titib:ar g.cant>"-5, cubr.e'oocas (aeeru;;do :J áaa}. bat3, gorro, ·gC§!\=..s, '!fil) & faja_. 
t(Jta5, equipo de pro-.ecóán rad"dé:giea y B\•acb de manes se;¡;, see el caso. 

e) forr..cer las zonas de se:¡urklad, las rutas de ,:·,·ao.!'acián y les m;;did1as de s~irridad, 
~I Ubicar en i;;;as de trab~ja· lbs d:is~~iti\'.c<S de Seg"s>:lad; oarno regcder..s, ~:;i.ó1, 

frazadas·~~ e):tintor.::s_. paro 1u:r!:2 rápida .intervenCé.jl¡ en ca;o CE oJalquieranergeiáa 
o accidem1e. 

·········".:::< ¡ ms1rn.rml'~:lONAl.~E trEtiltrASNE01tASYNIJffiIC!rON5At~')¡!)<Jlf" 

'({~I_ •. _._. __ '. '.~.~ ,1____ mBIRAN 
,, r: IIleiiéiaii'iffifo&IiigenieifaB.fciiB!fca 

1t.1civ.1N1sz. ··p_eg1amenti>.paii;·p¡:~fi'3·ae·ii:er1Bós····¡ ·················R~farr'8lt:a··· ···············¡,ssr.íilo' 
yio prácfü::-,.; prafe5lon.ales i 
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il'á.giriaS CONFIDENCTAL:: P.urorizado sdlo pa:;a, uso i'n'Z>=..mo. 

S:"SDema. d;: G€51i 6n de Cardad 
Pcll'i:ica de Calidad 

IRutin=s de !t.fantenimient:~ Pie'.i'Eflti'ic1 

5. FORNATOS Y R!EFERENCIAS 

3.10.- DE ll.C•S if'UNT10S N!D- CONTEMP:LADOS: 
0..1:!~;.:ier f.cmdir'fl -·/io lil=-5pons::!b«1ídad q1Je oo apar.=..zi:a en '=Ste 1:.bcrJmanta,. dEbe ser 
c~;.sultado ca., t:I Jefe de1 OIB para su o:mis'ióm corrspondi:nce, 

3.8.-ffax;1.R!O DE COMEDOR ~ 
Cor.mar los horarios de en,"Drada · o , el De;¡<irtannento de Redú=ienro, 
Seleroón v Capaci;aa. írin O: P~~" .ta '. 4(l minutes para comida. 

3.9.-ExAMEN ~ 
a) 11.;; ~r="ª. deberá 1 , • = p~..::.a~ d~ ~i;rr~s relacior.a~o_s con el S:'S):..n:.,a ~e. 

Gestion d;; Q;i]i. ~ e , cm.gem;;na omca ,,, conoomrentos g=JJera!s r.;e 
'1-cr.;eniería~· .: 1 ••• , e>:duye O: que ¡:i.iedai. a¡ilica:c exámenes elabor"'1cs 
pj'r otros · - . e _ el Ino"titut~ 

h] l.;; p:ro;¡ra , ''n d - rueb;:;, :e rea'..'izará con el Ingeniero correo. -pon. _ •. dient: ~· t5< .. dra 
1!i.:!"~v.:lor de 1 

e} L;; caliíílcación rni'nima aprobatoria -es de &:l. Para EsGcrd\a, Hospita'aria se cendra una 
ccornmided e:wa p;;:ra aprobar cada prueba. 

d) 

::;?~;;:···. '¡ ~lSTlliúTCfl'W:fONi!.H)E'CIEKJCli!;S"'K1ffi .. I(J;5'i"l~úTIUO..Th1'f9Nli.D'OR--! 
1 ,.-&",,.~·¡ '-.:- !C-'1¡. . ! ll,"1 1.,' ~.11 ZUBIRAN 
J',~1-:i ·";.~~·~·· ··-·· - --·· Dep2:iiamenroae·rm:;;iiªñienaer.:Jme.<:;ca·-- -·--·¡ 
!1NCMNsz¡L~en":; para ¡iE:,Ct;.ifires:íle~-1 - Rsgliim;;..rmi-¡llarmiiTi 
_I i _ ..r: prá:tic=s profesto,~.a~_::__ __ L . J ~J 
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5. La jefa del Departamento es responsable de evaluar la viabilidad de la propuesta de desarrollo y/o 
innovación de la tecnología biomédica donde se determinará lo siguiente: 

/ 

4. El ingeniero Biomédico en Desarrollo una vez analizada la propuesta es responsable de presentarla a la jefa 
del departamento de Ingeniería Biomédica (jefa del Departamento) y el coordinador de Desarrollo e 
Innovación Tecnológica en Equipo Médico para su evaluación. 

3. El ingeniero Biomédico en Desarrollo es responsable de recibir de las y los interesados la solicitud y la 
propuesta de desarrollo e/o innovación de la tecnología biomédica y de capturar la solicitud del proyecto 
(Formato 2) generando un número de folio para el control y seguimiento de la solicitud. 

DE LA SOLICITUD DE INNOVAR Y RENOVAR TECNOLOGÍA BIOMÉDICA: 

2. El coordinador de Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico es responsable de desarrollar el 
plan de trabajo (Formato 1) y asignar a los responsables de cumplir con las actividades descritas. 

1. El coordinador de Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico y el ingeniero Biomédico en 
Desarrollo son responsables de cumplir con los lineamientos conforme a los procedimientos establecidos en 
el sistema de gestión de calidad (SGC) del departamento de IB para innovar y renovar la tecnología 
biomédica. 

GENERALES: 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

A nivel externo: Este procedimiento aplica a las organizaciones públicas y/o privadas en colaborar en el desarrollo 
de tecnología biomédica. 

A nivel interno: Este procedimiento aplica al departamento de Ingeniería Biomédica (departamento de IB) en el 
desarrollo e innovación de la tecnología biomédica, a las unidades administrativas del Instituto que 
requieran de tecnología biomédica, al departamento de Adquisiciones para la adquisición de las 
herramientas, los accesorios y/o consumibles y la contratación de servicios de ingeniería 
suministrados por externos y al departamento de Almacén General en la entrega de las 
herramientas, los accesorios y/o consumibles. 

2.0 ALCANCE 

Generar tecnología biomédica mediante el desarrollo y/o la innovación con el objetivo de aportar nuevos recursos al 
ámbito médico. 
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15. El ingeniero Biomédico en Desarrollo es responsable de archivar toda la documentación generada en un 
expediente electrónico y/o físico de acuerdo a los lineamientos establecidos por la coordinación de 
Desarrollo e Innovación Tecnología en Equipo Médico. 

14.EI coordinador de Desarrollo e Innovación Tecnológica en Equipo Médico es responsable de revisar las 
etapas del plan de trabajo (Formato 1) para verificar el cumplimiento de las mismas informando a las y los 
interesados cuando detecte retrasos. 

13. El ingeniero Biomédico en Desarrollo es responsable de determinar y solicitar las herramientas, los 
accesorios y/o consumibles proporcionando su gafete y los datos necesarios requeridos por el sistema 
informático al gestor de Solicitudes de Servicio. 

12.EI ingeniero Biomédico en Desarrollo es responsable desarrollar y/o innovar la tecnología biomédica 
conforme a los procedimientos establecidos en el SGC del departamento de IB. 

11. El ingeniero Biomédico en Desarrollo cuando se involucre a seres humanos como sujetos de investigación 
es responsable de elaborar el consentimiento informado de acuerdo a lo establecido por el comité de Ética 
en Investigación del Instituto y someterlo a su aprobación. 

1 O. El ingeniero Biomédico en Desarrollo es responsable de cumplir con el plan de trabajo (Formato 1) y de la 
guía estructural (Anexo 1) que inicialmente se elaboró para el proyecto. 

DEL DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA BIOMÉDICA: 

9. La jefa del Departamento cuando determine que los recursos para el desarrollo y/o innovación de la 
tecnología biomédica sean insuficientes es responsable de informar al coordinador de Desarrollo e 
Innovación Tecnológica en Equipo Médico a fin de éste informe a los interesados del desarrollo. 

8. La jefa del Departamento cuando determine que la competencia técnica de las servidoras y servidores 
públicos del departamento de IB es insuficiente, es responsable de solicitar cursos de capacitación al 
departamento de Reclutamiento, Selección y Capacitación de Personal o negociar convenios de 
colaboración con instituciones públicas y/o privadas. 

7. La jefa del Departamento cuando determine que la capacidad instalada es insuficiente, es responsable de 
negociar a través de convenios de colaboración con otras organizaciones que cuenten con la tecnología 
suficiente para desarrollar el proyecto. 

6. La jefa del Departamento cuando determine que el presupuesto es insuficiente, es responsable de negociar 
a través de convenios de cooperación con otras organizaciones y/o solicitar donaciones a fundaciones. 

c. Competencia técnica 

b. Capacidad instalada 

a. Presupuesto 
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RESPONSABLE ACTIVIDAD DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Ingeniero Biomédico 1 Recibe de las y los interesados, la solicitud de la propuesta de 

en Desarrollo desarrollo e/o innovación. 
Ingeniero Biomédico 2 Registra la necesidad y/o idea innovadora recibida en la solicitud del 

en Desarrollo provecto (Formato 2) (Política 3). 

Ingeniero Biomédico Presenta la propuesta a la jefa del departamento de Ingeniería 
3 biomédica (jefa del Departamento) y al coordinador de Desarrollo e en Desarrollo Innovación Tecnolócica en Equipo Médico (Política 4). 

Analiza la viabilidad de la propuesta (Política 5). 

¿Es viable la propuesta? 

Jefa de Departamento 4 No: Determina la causa y realiza las acciones pertinentes (Políticas 
6, 7 y 8). Pasa a la actividad 6. 

Sí: Informa al coordinador de Desarrollo e Innovación Tecnológica 
en Equipo Médico que planeé las etapas del plan de trabajo 
(Formato 1) (Política 2). 
Revisa que se tengan los recursos necesarios para el desarrollo de 
la propuesta. 

¿Se tienen los recursos para el desarrollo de la tecnología 
biomédica? 

Jefa de Departamento 5 No: Informa al coordinador de Desarrollo e Innovación Tecnológica 
en Equipo Médico qué no se tienen los recursos para el desarrollo 
de la propuesta (Política 9). TERMINA PROCEDIMIENTO 

Sí: Informa al coordinador de Desarrollo e Innovación Tecnológica 
en Equipo Médico que se tienen los recursos y que inicie las etapas 
del plan de trabajo (Formato 1) (Política 2). 

Ingeniero Biomédico Desarrolla el plan de trabajo (Formato 1) de acuerdo a los 
6 procedimientos establecidos por el sistema de gestión de calidad en Desarrollo (SGC) del departamento de IB (Políticas 1 O, 11 v 12). 

Ingeniero Biomédico Recibe del gestor de Solicitudes de Servicio las herramientas, los 
7 accesorios y/o consumibles para el desarrollo e/o innovación de la en Desarrollo tecnoloqla biomédica (Política 13). 
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CONTROL DE EMISION 

Ingeniero Biomédico 
en Desarrollo 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Presenta el proyecto a las partes interesadas y archiva la 
documentación en un expediente electrónico y/o físico (Políticas 14 
y 15). 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
8 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
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Recibe del gestor de 
Solicitudes de Servicio las 

herramientas. los 
accesorios y/o 

consumibles para el 
desarroDo e/o innovación 

7 

lnbrma ar cocrdinadcr 00 
DesarroUo e lmovaciál 

tecnocqica en Equipo Médco 
qte se tienen los recesos y 
qie inicie con las eteoas del 

plan de trabajo 

Informa al coordinador de 
Desarrolb e Innovación 
tecnológica en Equipo 

Médico qué no se tienen 
los recursos para el 

desarroUo 

Presenta el proyecto a las 
partes interesa das y 

archiva la d ccrme ntadón 

Desarrolla el plan de 
trabajo de acuerdo a os 

procedimientos en el 
SGC del 16 

8 
6 

Revisa que se tengan 
los recursos necesarios 
para el de sarro lb de la 

propuesta 

Presenta la propuesta a la 
jefa del Departamento y al 
coordinador de Desarrollo 
e innovación Tecnológica 

en Equipo Médico 

Informa al coordinador 
de Desarrollo e nnovacó n 

Te cnolóqica en Equipo 
Médico que planeé las 

Determina Ja causa y 
reajza las acciones 

pertinentes 

3 

Registra la necesidad y/ 
o idea innovadora 

recibida en la solicitud 
del proyecto 

2 
Analiza la viabilidad de 

la propuesta 

4 
Recibe de las o los 

interesados, solicitud de 
la propuesta de 

desarrollo e/o innovación 

1 

INICIO 

Jefa de Departamento Ingeniero Biomédico en Desarrollo 
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